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CUESTIONES INTRODUCTORIAS 

PRESENTACIÓN 

La Universidad de Cádiz (UCA) como institución pública dedicada a la docencia, a la investigación y a la transferencia 

en el ámbito de la educación superior ha prestado una atención especial a lograr la igualdad real en la comunidad 

universitaria. 

El Tercer Plan de Igualdad entre Mujeres y Hombres (PIUCA3), que alcanza el periodo 2025-2028, se aprueba en la 

Comisión Negociadora con fecha 29-01-2025. El PIUCA3 recoge una batería de medidas y acciones dirigidas a la 

comunidad universitaria en su conjunto. Estas acciones tienen, por un lado, un componente laboral con medidas 

destinadas al personal que presta sus servicios en y para la UCA y, por otro lado, un componente de carácter 

estratégico y complementario que se proyecta hacia toda la comunidad universitaria y su entorno.  

El PIUCA3 se marca como objetivo avanzar hacia una universidad libre de cualquier tipo de discriminación, que 

permita lograr una sociedad en la que no existan desigualdades basadas en el sexo ni en el género. En este sentido, 

el PIUCA3 adopta una perspectiva de género interseccional, en consonancia con la normativa a favor de la igualdad 

más reciente, desde el convencimiento de que la discriminación por cuestión de sexo y género se ve influenciada por 

otros factores como la clase social, la discapacidad, la etnia o la raza, la nacionalidad, la orientación y la identidad 

sexual, o la edad. Por esta razón, siempre que en este documento se aluda a la perspectiva de género, se tiene en 

cuenta la interseccionalidad. 

Teniendo en cuenta lo estipulado por el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de 

igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios 

y acuerdos colectivos de trabajo (Real Decreto 901/2020), la Comisión Negociadora del PIUCA3 decide incluir un 

sistema de indicadores cuantitativos y cualitativos para facilitar una evaluación dinámica de las políticas que se 

recogen en el PIUCA3. Una labor que exigirá tanto el seguimiento como la evaluación continua para asegurar la 

efectividad de las medidas a implementar. Desde la Comisión Negociadora del PIUCA3 se ha concebido que debe 

estar impregnado de un carácter dinámico en un intento de anticiparse y adaptarse a las necesidades que se vayan 

detectando en la evaluación de su implementación.  

Con un enfoque transversal inherente al principio de igualdad conviene señalar que el PIUCA3 ha contado con la 

implicación activa del conjunto de todos los Vicerrectorados responsables de la ejecución de las medidas contenidas 

en el Plan. Esta concepción es necesaria para lograr que se incorporen de manera eficiente, realista y completa las 

medidas que implementa el Plan para favorecer la consolidación de las políticas de igualdad entre mujeres y hombres 

en la UCA. 

El PIUCA3 cuenta con importantes predecesores, destacando el carácter pionero a nivel andaluz del I Plan de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, aprobado en el año 2011, que se gestó bajo el liderazgo académico de la profesora 

catedrática Teresa Pérez del Río en un trabajo continuo y destacado de la Comisión de Igualdad. La senda iniciada por 

la UCA se continuó con la elaboración e implementación del II Plan de Igualdad en el año 2019, en un proceso de 

revisión de las medidas del I Plan, y en el que por primera vez se incorpora indicadores cuantitativos que permiten un 

seguimiento y una evaluación en la implementación de los objetivos y medidas del II Plan. En la elaboración, 

negociación, adopción e implantación de los referidos acuerdos cabe destacar la labor realizada por las profesoras 

que han estado al frente de la Unidad de Igualdad: Teresa Lozano Alcobendas, Eva María Saldaña Valderas, Mª Luisa 

de la Flor Fernández, María Acale Sánchez, y Mayka García García. 

Tras la aprobación del PIUCA3, el reto que asumimos es que sea conocido por la totalidad de la comunidad 

universitaria dado que recoge una batería de derechos para superar las brechas de género que siguen presentes en 

el contexto universitario. Para ello nos trazamos como objetivo el diseño y la realización de campañas de información, 

sensibilización y formación dirigidas a la comunidad universitaria en su conjunto para que esta actúe como agente de 

cambio impactando en la transformación del entorno en el que se encuentran ubicados los cuatro campus 

universitarios, que son un signo de distinción de nuestra universidad. El fomento y el logro de la igualdad en los 

espacios universitarios exige una labor de formación y sensibilización continua que permita un ambiente de trabajo 

y de estudios inclusivo y respetuoso. En paralelo a este cometido, el PIUCA3 aboga por un proceso de transparencia 

en el logro de los objetivos y de las medidas que se incorporan como respuesta del mandato legal vigente en la 

actualidad.  A tal fin, una encomienda muy específica es la obligación de registrar el PIUCA3 con el propósito de que 

sea público en consonancia con la normativa a la que luego se hará referencia. 

Con relación a la inclusión y a la sostenibilidad del sistema universitario, un reto importante presente en el PIUCA3 es 

la infrarrepresentación de las mujeres en las áreas STEM (Ciencia, Tecnología, Ingeniería y Matemáticas), intensificada 



 

5 
 

con la disrupción tecnológica. Teniendo como objetivo incrementar la presencia de mujeres en estas áreas de 

conocimiento es importante actuar desde el inicio de la formación universitaria, difundiendo y potenciando para crear 

atractivo de estos planes de estudios, junto con otras medidas destinadas a lograr este fin.  

En paralelo y considerando la importancia de lograr un espacio universitario igualitario y libre de discriminaciones, el 

PIUCA3 aboga por la revisión de los protocolos de acoso y del Plan Concilia. En relación al acoso, es necesario 

actualizar los protocolos vigentes para adecuarnos a las nuevas leyes que ordenan el espacio universitario y a la 

realidad que se ha detectado en estos años. Por su parte, la conciliación de la vida personal, familiar y laboral también 

está presente en el mandato del PIUCA3.  

En consonancia con lo expuesto el PIUCA3 es una norma que asume el compromiso de la UCA con los valores de la 

igualdad en todos sus ámbitos y en todas sus acciones conforme a la legislación más actual sobre igualdad en el 

ámbito universitario. En este sentido, el PIUCA3 incorpora las líneas de acción de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 

marzo, del Sistema Universitario (LOSU). 

 

MARCO NORMATIVO 

El marco legislativo de referencia para la adopción del PIUCA3 se sustenta en un conjunto normativo internacional, 
nacional y autonómico que respalda y exige la implementación de políticas de igualdad de género. Este marco se 
adapta a la realidad concreta de la UCA, con el objetivo de garantizar un entorno inclusivo, libre de discriminación y 
con igualdad de oportunidades para toda la comunidad universitaria. A través de la implementación del PIUCA3, se 
debe: 

- Identificar y eliminar barreras de género en su estructura académica, de investigación y administrativa. 

- Promover la paridad en los cargos de dirección y toma de decisiones, asegurando que tanto mujeres como 
hombres tengan las mismas oportunidades en las áreas de liderazgo académico y de gestión. 

- Establecer protocolos para la prevención del acoso sexual y por razón de sexo. 

- Fomentar una cultura universitaria inclusiva mediante la formación y sensibilización en igualdad de género 
para toda la comunidad universitaria. 

I. NORMATIVA INTERNACIONAL 

La igualdad real entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos 
internacionales entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 
la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 1979 y ratificada por España en 
1983. A nivel europeo, desde el 1 de mayo de 1999 con la entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam, la igualdad 
entre mujeres y hombres y la eliminación de las desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse 
en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus Estados Miembros. 

En 1946 el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas crea en virtud de la resolución 11(II) del Consejo, de 
21 de junio de 1946, la llamada Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW por sus siglas en inglés), 
cuyas funciones son presentar recomendaciones e informes al Consejo Económico y Social sobre la promoción de los 
derechos de la mujer en los campos político, económico, social y docente. La CSW es el principal órgano internacional 
intergubernamental dedicado exclusivamente a la promoción de la igualdad de género, los derechos y el 
empoderamiento de la mujer. La CSW desempeña una labor crucial en la promoción de los derechos de la mujer y las 
niñas documentando la realidad que viven en todo el mundo, elaborando normas internacionales en materia de 
igualdad de género y empoderamiento de las mujeres y las niñas. Con la CSW se refuerza la necesidad de implementar 
medidas de Igualdad en el ámbito social, político, económico, laboral, y universitario. 

En el seno de las Naciones Unidas se han organizado cuatro conferencias mundiales sobre la mujer, celebradas en la 
Ciudad de México en 1975, Copenhague en 1980, Nairobi en 1985 y Beijing en 1995. 

En la Primera Conferencia se definió un Plan de acción mundial para la implementación de los objetivos del Año 
Internacional de la Mujer, que ofreció un conjunto completo de directrices para el adelanto de la mujer hasta 1985, 
abriendo un diálogo mundial sobre igualdad de género. En paralelo se identificaron tres objetivos relacionados con 
la igualdad, la paz y el desarrollo para el Decenio: la Plena igualdad de género y eliminación de la discriminación de 
género; la integración y participación plena de la mujer en el desarrollo; y, la mayor contribución de las mujeres al 
fortalecimiento de la paz mundial. Por último, se instó a los gobiernos a formular estrategias, metas y prioridades 
nacionales relacionadas con estos objetivos. 
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En la Segunda Conferencia, la prioridad es examinar los avances logrados en el cumplimiento de los referidos 
objetivos, especialmente los relacionados con el empleo, la salud y la educación. Igualmente se aboga por tomar 
medidas más contundentes para favorecer los derechos de las mujeres.  

En la Tercera Conferencia se aprueba un mandato para establecer medidas que permitan superar el logro de los 
objetivos del Decenio. No obstante, la conferencia que marca un hito en la actividad de las Naciones Unidas será la 
Conferencia de Beijing, siendo un punto de inflexión para la agenda mundial de igualdad de género. La Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing, adoptada de forma unánime por 189 países, constituye un programa en favor del 
empoderamiento de la mujer y en su elaboración se tuvo en cuenta el documento clave de política mundial sobre 
igualdad de género. La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing establece una serie de objetivos estratégicos y 
medidas para el progreso de las mujeres y el logro de la igualdad de género en doce ámbitos cruciales.  

- La mujer y la pobreza 
- Educación y capacitación de la mujer 
- La mujer y la salud 
- La violencia contra la mujer 
- La mujer y los conflictos armados 
- La mujer y la economía 
- La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones 
- Mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer 
- Los derechos humanos de la mujer 
- La mujer y los medios de difusión 
- La mujer y el medio ambiente 
- La niña 

La UCA, en su compromiso con la igualdad de género y la justicia social, a partir de su Sistema de Dirección Estratégica, 
se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la ONU. A continuación, se destacan 
los ODS más relevantes para la implementación de una normativa inclusiva y de igualdad en la universidad: 

ODS 5: Igualdad de Género 

- Objetivo principal: Lograr la igualdad de género y empoderar a todas las mujeres y niñas. 

- Acciones clave: 

 Promover la igualdad de género en todas las políticas académicas y administrativas. 

 Combatir todas las formas de violencia de género, incluyendo el acoso sexual y laboral en el 
entorno universitario. 

 Garantizar una representación equitativa en todos los niveles de toma de decisiones, tanto en 
profesorado como en personal administrativo y directivo. 

ODS 4: Educación de Calidad 

- Objetivo principal: Asegurar una educación inclusiva, equitativa y de calidad, y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. 

- Acciones clave: 

 Fomentar la inclusión y la igualdad en el acceso a todos los programas académicos y 
oportunidades de investigación, independientemente del género, orientación sexual, origen 
étnico o cualquier otra condición. 

 Impulsar formación en valores de igualdad, respeto y diversidad en todos los grados y posgrados. 

ODS 10: Reducción de las Desigualdades 

- Objetivo principal: Reducir la desigualdad en y entre los países. 

- Acciones clave: 

 Desarrollar políticas de igualdad que garanticen el acceso igualitario a becas, ayudas, y otras 
oportunidades educativas para todos los grupos sociales. 

 Crear mecanismos para garantizar la equidad en la evaluación académica y la distribución de 
recursos. 

ODS 16: Paz, Justicia e Instituciones Sólidas 

- Objetivo principal: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, proporcionar 
acceso a la justicia para todos y construir instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 

- Acciones clave: 

 Fortalecer las instituciones universitarias en cuanto a la implementación de políticas de igualdad 
y anti-discriminación. 

 Garantizar la transparencia y la rendición de cuentas en la aplicación de la normativa de igualdad. 
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 Crear espacios seguros en los que los estudiantes y el personal puedan reportar situaciones de 
discriminación o acoso. 

ODS 8: Trabajo Decente y Crecimiento Económico 

- Objetivo principal: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos. 

- Acciones clave: 

 Asegurar que las políticas laborales en la universidad promuevan la igualdad salarial entre 
hombres y mujeres y en otros grupos de minorías. 

 Implementar programas de capacitación que faciliten la inserción laboral de personas de grupos 
marginados, incluidas mujeres, personas con discapacidad, y minorías étnicas. 

La UCA, como institución educativa comprometida con la equidad y la inclusión, debe integrar estos ODS en su Plan 
de igualdad. Esto incluye, no solo la creación de políticas inclusivas que favorezcan a los grupos más vulnerables, sino 
garantizar que estas políticas sean efectivas, transparentes y adaptadas a las necesidades cambiantes de la 
comunidad universitaria. La implementación exitosa de estos ODS contribuirá a construir una universidad más justa, 
equitativa y socialmente responsable. 

II. NORMATIVA EUROPEA 

La igualdad y la no discriminación están reconocidos como valores esenciales en el seno de la Unión en los artículos 
2 y 3 del Tratado de la Unión Europea. Por su parte, los artículos 8 y 10 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea establecen, respectivamente, la obligación de promover la igualdad entre hombres y mujeres y de luchar 
contra cualquier tipo de discriminación por razón de sexo en todas sus acciones. Con la misma filosofía, la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea protege el derecho a la no discriminación y el derecho a la igualdad 
entre mujeres y hombres en sus artículos 21 y 23.  

En consonancia con este corpus y con el mandato estipulado en el Tratado de Ámsterdam se gesta la Directiva 
2006/54/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de 
igualdad de oportunidades e igualdad de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación. Esta 
norma prohíbe la discriminación por razón de sexo en lo que se refiere al acceso al empleo y la ocupación, incluida la 
promoción, y a la formación profesional, a las condiciones de trabajo, la retribución, y los regímenes profesionales de 
seguridad social. 

La Estrategia Europea para la Igualdad de Género 2020-2025 establece acciones para garantizar que la Comisión 
Europea incluya una perspectiva de igualdad en todos los ámbitos políticos de la Unión Europea, incluyendo la 
representación en órganos de toma de decisiones, la retribución e igualdad de oportunidades y la violencia de género. 
En el ámbito de la ciencia y la investigación se incluyen medidas específicas para superar la brecha de género que 
sigue presente en la actualidad. Entre las medidas referidas se podría destacar, el programa Horizonte Europa, que 
se centra en lograr la igualdad de género en la investigación y la innovación, buscando erradicar las desigualdades y 
remover las barreras, incluyendo los sesgos inconscientes. Se destacan tres fases donde es prioritaria la acción: la 
elegibilidad, con planes de igualdad de género que deben ser detallados y públicos; los criterios de concesión, que 
exigen integrar la perspectiva de género en la investigación, considerándola fundamental para la excelencia; y los 
criterios de clasificación, donde el equilibrio de género en equipos es decisivo en propuestas igualmente valoradas. 
Este enfoque busca potenciar la excelencia y la creatividad para lograr un futuro de investigación que sea más diverso 
e inclusivo. 

 

III. NORMATIVA NACIONAL 

En España, la Constitución Española de 1978 proclama en su artículo 1 un Estado social y democrático de Derecho, 
propugnando como valores superiores del ordenamiento jurídico la libertad, la igualdad y la justicia, y el pluralismo 
político. En su artículo 9.2 se consagra la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones para que la 
igualdad de la persona y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas. En su artículo 14 proclama el principio 
de igualdad y no discriminación, y la igualdad de todos los ciudadanos ante la ley, sin que pueda prevalecer 
discriminación alguna por razón de sexo. También cabe mencionar el artículo 35 que reconoce el derecho al trabajo 
en condiciones dignas e igualitarias. 

Casi treinta años después de la promulgación de la Carta Magna, se gesta la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres (LO 3/2007), que incorpora al ordenamiento español dos directivas 
en materia de igualdad de trato, la Directiva 2002/73/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de septiembre 
de 2002, que modifica la Directiva 76/207/CEE del Consejo relativa a la aplicación del principio de igualdad de trato 
entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales, y a 
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las condiciones de trabajo, y la Directiva 2004/113/CE, de 13 de diciembre de2004, por la que se aplica el principio de 
igualdad de trato entre hombres y mujeres al acceso a bienes y servicios y su suministro. 

En consonancia, es muy importante destacar los mandatos contenidos en la LO 3/2007, en la que se muestra la 
ordenación general de las políticas públicas, bajo la óptica del principio de igualdad y la perspectiva de género, 
estableciendo criterios de actuación para todos los poderes públicos. 

En esta línea, la LO 3/2007 incorpora pautas favorecedoras de la igualdad en política educativa, sanitaria, artística y 
cultural, de la sociedad de la información, de desarrollo rural o de vivienda, deporte, cultura, ordenación del territorio 
o de cooperación internacional para el desarrollo. En paralelo, la LO 3/2007 se dirige a todos los poderes públicos con 
un mandato de remoción de las situaciones de constatable desigualdad fáctica, no corregibles por la sola formulación 
del principio de igualdad jurídica o formal. Para lograr este cometido, esta Ley prevé un marco general de actuación 
para la adopción de las llamadas acciones positivas, estableciendo cautelas y condicionamientos para asegurar la 
licitud constitucional de esas acciones positivas, para así evitar que puedan entrañar la formulación de un derecho 
desigual en favor de las mujeres. 

Entre los Objetivos de la LO 3/2007 se destacan la garantía de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres en todos los ámbitos de la vida, incluyendo el trabajo, la educación y la participación en la toma de 
decisiones, y la eliminación de cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, y establece medidas para garantizar 
que tanto mujeres como hombres tengan las mismas oportunidades en el ámbito educativo y laboral. 

La LO 3/2007 alcanza a todos los ámbitos entre ellos: 
- Educación y la formación: asegura que las políticas educativas promuevan la igualdad de género y que se 

eliminen los estereotipos sexistas en los contenidos y la estructura educativa. 
- Condiciones laborales: establece mecanismos para garantizar la igualdad salarial y las mismas 

oportunidades en la promoción profesional. 
- Salud y bienestar: promueve la salud reproductiva de las mujeres y se garantiza el acceso igualitario a 

servicios sanitarios. 
- Participación en la toma de decisiones: fomenta la igualdad de representación en puestos de 

responsabilidad política, empresarial y académica. 

La LO 3/2007 propone diversas medidas concretas para lograr la igualdad efectiva: 

- Acción positiva: determina que las políticas públicas deban incluir medidas de acción positiva para corregir 
desigualdades históricas y estructurales entre mujeres y hombres, especialmente en ámbitos donde las 
mujeres estén infrarepresentadas, como en cargos de liderazgo y en áreas científicas y tecnológicas. 

- Eliminación de estereotipos: promueve que las instituciones trabajen para eliminar los estereotipos sexistas 
en los currículos educativos, tanto en niveles primarios como en educación superior. 

- Conciliación de la vida laboral y personal: establece la adopción de medidas de conciliación que faciliten a 
las mujeres y hombres equilibrar sus responsabilidades familiares y profesionales. 

- Igualdad en el empleo: incluye medidas para garantizar la igualdad salarial y la igualdad en los procesos de 
selección y promoción profesional. 

La LO 3/2007 obliga a que todas las empresas y organizaciones con más de 50 empleados elaboren, apliquen y evalúen 
planes de igualdad, que incluyan acciones para garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo, la 
formación, la promoción y las condiciones laborales. 

Para las universidades, el Plan de Igualdad debe abordar cuestiones como: 

- La paridad en los cargos directivos y académicos. 

- El acceso a la financiación e investigación para mujeres y hombres en igualdad de condiciones. 

- La lucha contra el acoso sexual y por razón de sexo dentro del ámbito universitario. 

Las universidades deben contar con una comisión que supervise la implementación y seguimiento del plan de 
igualdad. Además, tendría que elaborar presupuestos con enfoque de género en la planificación y asignación de los 
presupuestos institucionales para garantizar la igualdad efectiva. Igualmente, las universidades deben contar con 
políticas públicas para prevenir la violencia de género y la atención a las víctimas, promoviendo la sensibilización y el 
acceso a recursos que permitan erradicarla en todos los ámbitos, incluidos los universitarios. 

La LO 3/2007 establece un sistema de seguimiento y evaluación para comprobar el cumplimiento de las medidas de 
igualdad y la efectividad de los planes de igualdad, siendo así las universidades deben someterse a una evaluación 
periódica para asegurarse de que sus planes de igualdad están siendo implementados de manera efectiva y que las 
brechas de género se van reduciendo. 
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El marco normativo referenciado tiene una gran relevancia para el desarrollo del PIUCA3. Entre las principales 
implicaciones destacan: 

- Diagnóstico de Igualdad: la Comisión Negociadora de la UCA ha realizado un diagnóstico de la situación 
actual sobre la igualdad de género en el ámbito académico, administrativo y de gestión, para identificar las 
desigualdades que puedan existir en el acceso al empleo, la formación, la promoción y la retribución. 

- Medidas de Acción Positiva: el PIUCA3 incoa el diseño de medidas de acción positiva para promover la 
paridad en áreas donde las mujeres están subrepresentadas, como en la dirección académica, los 
departamentos de ciencia y tecnología, y en cargos administrativos de decisión. 

- Conciliación y Flexibilidad: el PIUCA3 aboga por que se adopten medidas de conciliación para que tanto 
mujeres como hombres puedan compatibilizar sus responsabilidades académicas, profesionales, 
personales y familiares, como horarios flexibles, opciones de teletrabajo, y licencias parentales. 

- Prevención del Acoso: el PIUCA3 contempla la necesidad de revisar los protocolos, con el fin de tomar 
medidas para prevenir y actuar frente a posibles casos de acoso sexual y acoso por razón de sexo, 
ofreciendo recursos de atención y asesoramiento a las víctimas. El PIUCA3 recuerda la necesidad de revisar 
los protocolos de acoso y ordenarlos teniendo en cuenta la normativa actual, por ejemplo, la Ley 3/2022, 
de 24 de febrero, de convivencia universitaria. 

- Seguimiento y Evaluación: el PIUCA3 establece mecanismos de seguimiento y de evaluación continua de 
sus medidas para que estas sean efectivas, se alcancen los objetivos previstos y se pueda medir el logro de 
la igualdad real en la comunidad universitaria.  

- Formación y Sensibilización: el PIUCA3 implementa acciones de sensibilización y formación sobre igualdad 
de género dirigidas tanto al personal como al estudiantado, fomentando una cultura de respeto e igualdad 
dentro de la comunidad universitaria. 

En conclusión, la LO 3/2007 es una normativa clave para la creación de PIUCA3, al establecer las bases para garantizar 
la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito universitario. A través de medidas como la acción positiva, 
la conciliación, la prevención del acoso, y la evaluación continua, la UCA tiene la responsabilidad de implementar un 
plan integral que aborde las desigualdades de género y promueva una universidad inclusiva y libre de discriminación. 

En la actualidad, y en el contexto universitario, es obligatorio hacer referencia a la LOSU que tiene como principal 
objetivo regular el sistema universitario español, asegurando una educación superior de calidad, promoviendo la 
igualdad de género y fomentando una sociedad inclusiva a través de la educación superior. En lo que respecta a la 
igualdad es clave que la LOSU promueve unas políticas de igualdad que fomenten la inclusión, la diversidad y la no 
discriminación. En paralelo la LOSU refuerza que se garantice la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
en el acceso a la educación superior, así como en las condiciones laborales del personal académico y administrativo 
de las universidades. 

De forma específica el artículo 43 de la LOSU enuncia que la Unidad de Igualdad será una unidad básica de la 
Universidad, y que tendrá que estar dotada de unos recursos humanos y económicos que sean suficientes para el 
logro de sus funciones. En este punto, subraya que la Unidad de Igualdad será la encargada de asesorar, coordinar y 
evaluar la incorporación transversal de la igualdad entre mujeres y hombres en el desarrollo de las políticas 
universitarias, así como de incluir la perspectiva de género en el conjunto de actividades y funciones de la universidad. 
Sin olvidarnos que, dado que la UCA está en pleno proceso de elaboración de sus Estatutos conforme al dictado de la 
LOSU, se deberá establecer el régimen de funcionamiento de la Unidad de Igualdad. 

La LOSU tiene implicaciones para el PIUCA3, de forma concreta se podrían resumir en:  

- El compromiso con la Igualdad de Género: el PIUCA3 debe promover la igualdad de género en todos los 
ámbitos de su funcionamiento, asegurando que las políticas universitarias, los programas académicos y la 
gestión interna estén alineadas con los principios de igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

- El establecimiento de estrategias Institucionales: el PIUCA3 debe desarrollar estrategias concretas que 
aborden desigualdades de género en el acceso a la formación, la investigación, la promoción académica y 
la participación en órganos de toma de decisiones dentro de la universidad. 

- La promoción de la paridad en cargos de dirección: el PIUCA3 subraya la necesidad de garantizar la paridad 
en la representación en órganos de gobierno y dirección, incluyendo medidas para incrementar la presencia 
femenina en cargos de liderazgo en la UCA. 

- El diseño de políticas de conciliación y bienestar: el PIUCA3 aboga por adoptar medidas que faciliten la 
conciliación de la vida académica, personal, familiar y profesional para todos los miembros de la comunidad 
universitaria. Esto incluye políticas de flexibilidad horaria, apoyo a la maternidad y paternidad, y medidas 
para prevenir el acoso por razón de género. 
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- La implantación de un mecanismo de seguimiento y evaluación: el PIUCA3 resalta la importancia de realizar 
un seguimiento y evaluación de forma continua de las políticas de igualdad implementadas para medir su 
impacto y realizar los ajustes en caso de ser necesario. 

Con respecto a la investigación, la LOSU incentiva la promoción de proyectos científicos con perspectiva de género, 
la paridad de género en los equipos de investigación, y la inclusión de medidas que faciliten la promoción de un mayor 
número de investigadoras principales. En este orden, el PIUCA3 incorpora el mandato de la LOSU para corregir las 
desigualdades que se detectaron en el diagnóstico realizado por la Comisión Negociadora.  

En conclusión, la LOSU ofrece un marco normativo que refuerza el compromiso de la UCA con la igualdad de género. 
En este sentido, el PIUCA3 se alinea con sus principios, impulsando la igualdad de oportunidades en el acceso, la 
formación, la investigación, la promoción profesional, y la participación en órganos de decisión. Además, incoa para 
que se diseñen medidas específicas de prevención del acoso y para garantizar la conciliación de la vida personal, 
familiar, académica y profesional. El PIUCA3 incluye mecanismos de seguimiento y evaluación para asegurar su 
efectividad y garantizar que la igualdad de género sea una prioridad institucional de nuestra universidad. 

Por su parte, la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (Ley 14/2011) promueve la 
inclusión de la perspectiva de género como categoría transversal en la ciencia, la tecnología y la innovación, así como 
una presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos universitarios. Esta Ley ha sido modificada por 
la Ley 17/2022, de 5 de septiembre, incorporando un enfoque de género tanto en el desarrollo de las investigaciones 
como en los propios equipos de investigación. 

La Ley 14/2011 es relevante en el contexto de la implementación del PIUCA3 en cuanto fomenta el diseño de 
programas para el progreso de las mujeres en la carrera universitaria en condiciones de igualdad, con medidas de 
información, formación, asesoramiento, mentoría, visibilización y establecimiento de buenas prácticas en conciliación 
y movilidad. Del mismo modo, la Ley 14/2011 establece medidas para evitar los sesgos de género que afectan al 
reconocimiento, prestigio y financiación que reciben determinadas disciplinas científicas.  

Igualmente, la Ley 14/2011 promueve que el entorno universitario sea un lugar diverso, inclusivo, igualitario y seguro, 
en el que la universidad tome las medidas necesarias para la prevención, detección temprana y erradicación de 
cualquier forma de discriminación directa o indirecta. 

En relación a la investigación, la Ley 14/2011 integra la dimensión de género en el contenido de la I+D+I, con 
mecanismos de formación, asesoramiento y capacitación para orientar en la integración de la dimensión de género 
en el contenido de los proyectos investigadores del personal de gestión científica y el personal evaluador. En este 
orden, la Ley 14/2011 apuesta por la incorporación de personal experto en igualdad de género, o de asesoramiento 
externo, así como orientaciones en materia de igualdad. La misma importancia otorga a las acciones de información 
y de orientación para identificar los sesgos inconscientes, incluidos los sesgos de género. 

La Ley 14/2011 es una pieza clave en la promoción de la igualdad de género en la ciencia, la tecnología y la innovación 
en la UCA, al garantizar que se deban tomar medidas para que las mujeres tengan las mismas oportunidades que los 
hombres, desde el acceso a la investigación hasta la promoción a cargos de liderazgo. La Ley 14/2011 impulsa la 
creación de planes de igualdad específicos, promueve la conciliación y establece mecanismos de seguimiento y 
evaluación para asegurar el cumplimiento de estos objetivos. Además, fomenta la visibilidad y el reconocimiento de 
las mujeres en ciencia, creando un entorno más inclusivo y equitativo para las futuras generaciones de investigadoras. 

En el proceso de negociación del PIUCA3 ha sido muy importante el papel que ha tenido la adopción del RD  901/2020, 
que ofrece el correspondiente desarrollo reglamentario contenido en el Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, de 
medidas urgentes para garantía de la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y 
la ocupación. Es necesario señalar que el RD 901/2020 ha reforzado el carácter negociador del Plan de Igualdad, el 
contenido mínimo tanto del diagnóstico como del Plan de Igualdad, así como la inclusión de la auditoría retributiva. 

Por último, procede realizar una breve anotación sobre el III Plan Estratégico para la Igualdad Efectiva de Mujeres y 
Hombres 2022-2025, en cuanto a que impulsa la integración del enfoque de género en la universidad, en el desarrollo 
de informes y estudios que analicen las brechas de género, y de forma específica la brecha salarial de género. De la 
misma forma, el III Plan Estratégico incluye la obligación de realizar informes de impacto de género.  

IV. NORMATIVA AUTONÓMICA 

En el ámbito universitario andaluz referenciamos básicamente el siguiente marco normativo. Por un lado, la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, de Igualdad de Género en Andalucía que establece un marco de actuación para 
garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida, incluyendo la educación, el empleo, 
la cultura y la participación pública. Tiene por objeto promover la igualdad efectiva de mujeres y hombres en 
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Andalucía mediante el diseño de políticas públicas integrales y la adopción de medidas específicas. En este orden, una 
medida clave es el establecimiento de planes de igualdad en la universidad, el fomento de la formación en igualdad 
en el ámbito educativo y la lucha contra la violencia de género y el acoso.  

En relación a la violencia es obligatorio mencionar la promulgación a nivel andaluz de la Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de prevención y protección integral contra la violencia de género. Esta Ley fomenta los 
estudios y los conocimientos transversales orientados a promover el desarrollo emocional, la coeducación, la 
prevención de la violencia de género, y las relaciones de igualdad entre mujeres y hombres. En paralelo, promueve 
que existan contenidos sobre violencia de género en los ámbitos académicos relacionados o que tengan que 
intervenir en la atención a las mujeres, y en los que formen a profesionales de la enseñanza. Por último, promueve 
que existan contenidos sobre violencia de género en los estudios universitarios de grado y en los programas de 
postgrado. 

En el periodo de negociación y adopción del PIUCA3 ha permanecido vigente el Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de 
enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades (LAU). En su artículo 3.d. se 
proyecta como uno de los principios informadores y objetivos del sistema universitario andaluz la igualdad, que 
garantice el principio de equidad para los miembros de la comunidad universitaria, así como el equilibrio del sistema 
universitario andaluz, con especial énfasis en la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos. 
Mientras que en el apartado f del mismo precepto se promueve una formación y educación impregnada, entre otros, 
de los valores de la igualdad, la tolerancia y la libertad.  

En el artículo 55.2 titulado Estudio, docencia, investigación y transferencia de conocimiento, y en el artículo 88.5 
titulado Planificación estratégica y contratos programa, de la LAU se contemplan ayudas a programas universitarios 
que fomenten las políticas y las prácticas de igualdad, muy especialmente las de género. En este punto, cabe advertir 
que, el discurrir de la negociación del PIUCA3 ha ido en paralelo del proceso de negociación y tramitación de la que 
será la nueva Ley de Universidades Para Andalucía, que sustituiría a la LAU, habiendo contado con propuestas de 
modificación en el ámbito de la igualdad.  

El carácter negociador del PIUCA3 descansa en el marco de la Carta Magna (artículos 7, 28.1 y 37.1), de la Ley Orgánica 
de Libertad Sindical (artículos 6 y 7), teniendo en cuenta lo previsto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y en el Real 
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores.  

Por lo demás, en lo que atiene al marco normativo español, sería de aplicación el articulado de las mismas que prevé 
las obligaciones y los derechos conectados al logro de la igualdad real y efectiva, de forma particular, la que atiene a 
los Planes de igualdad. Se tendría que hacer una breve referencia a la normativa que sería aplicable a tenor de lo 
regulado en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como en al Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social. 

Por último, el Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres de Andalucía 2022-2028, destaca el rol clave 
de las universidades en la promoción de la igualdad efectiva, e incide nuevamente en los objetivos que ya se han 
expuesto supra, como son los planes de igualdad, la infrarrepresentación femenina entre el Personal Docente 
Investigador en Andalucía, el techo de cristal a nivel de cátedra, y en los órganos de gobierno de las universidades. 
Por tanto, la Estrategia andaluza aspira a remover las barreras que limitan el acceso de las mujeres en los espacios 
universitarios.  

V. NORMATIVA INSTITUCIONAL 

En la actualidad, la UCA está en pleno proceso de elaboración de sus nuevos Estatutos que deberán incorporar de 
forma explícita la igualdad de derechos y la no discriminación en las áreas de la actividad universitaria, así como la 
implementación de las políticas de igualdad en su comunidad universitaria. En los aún vigentes Estatutos de la UCA, 
el artículo 2 incorpora entre sus fines la necesidad de acoger, defender y promover el valor de la igualdad entre 
mujeres y hombres, fomentando la sensibilización, la formación y la actuación ante las desigualdades presentes. Estos 
fines conexos a la igualdad, deben ser reforzados en la revisión de los nuevos Estatutos de la UCA.  

Por su parte, el Plan Estratégico de la UCA (PEUCA3) se marca como una línea de acción prioritaria avanzar en las 

políticas de igualdad, inclusión y diversidad en el ámbito universitario. 

Teniendo en cuenta el Pacto del Protocolo de Negociación de la Universidad de Cádiz, firmado el 10 de mayo de 2012, 

que establece la creación de las Mesas de Negociación para abordar la negociación colectiva del personal al servicio 

de la UCA, la determinación y el alcance de las condiciones de trabajo que pudieran resultar de la previsión y ejecución 
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de las medidas contempladas en el PIUCA3, se negociarán en el seno de la mesa de negociación correspondiente, 

atendiendo a la legislación vigente. 

El PIUCA3 ha adaptado el marco normativo que hemos analizado con el fin de garantizar el compromiso de nuestra 
universidad con la implementación de la igualdad de género en la docencia, la investigación, la transferencia, los 
servicios administrativos y técnicos, y en el gobierno universitario. De este modo, la UCA asume entre sus principios 
y valores fundamentales la igualdad de oportunidades en cada una de las áreas de la universidad, asegurando que 
todas las personas, independientemente de su género, tengan las mismas oportunidades. 

El PIUCA3 debe ser un documento dinámico, sujeto a un seguimiento y evaluación periódicos, que permita medir su 
efectividad y realizar ajustes cuando sea necesario. Además, se debe asegurar que los indicadores de igualdad estén 
integrados en los procesos de gestión universitaria y en la toma de decisiones estratégicas. En conclusión, el PIUCA3 
no solo responde a un cumplimiento normativo, sino que es una herramienta clave para fomentar la equidad, el 
respeto y la diversidad en la institución, construyendo un entorno universitario que sea justo, inclusivo y libre de 
discriminación por género. 

 

PARTES QUE CONCIERTAN EL PIUCA3 

La Comisión Negociadora del PIUCA3 (CN) ha estado compuesta por:  
 
En representación de la empresa  

- Persona responsable del órgano del que depende la Unidad de Igualdad: María del Carmen García García, 
en calidad de Delegada del Rector para la implementación de las políticas de Igualdad e Inclusión (desde la 
constitución de la CN hasta el 10 de enero de 2024), Francisca Bernal Santamaría, en calidad de Directora 
General de Igualdad (desde el 10 de enero de 2024 hasta la actualidad) 

- Directora de la Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres: Rosario Iglesias Pérez 

- Gerente: Mariví Martínez Sancho 

- Técnica especialista de la Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres: Ana Belén Menéndez Baena 

- Vocal designada entre el PDI (Funcionario): Asunción Aragón Varo 

- Vocal designada entre el PDI (Laboral): María Angustias Benito Benítez (desde la constitución de la CN hasta 
el 26 de septiembre de 2023), Guadalupe Calvo García (desde 27 de septiembre de 2023 hasta la actualidad) 

- Vocal designada entre el PTGAS (Funcionario): María Ángeles Rojas López 

- Vocal designada entre el PTGAS (Laboral): Miriam Esperanza Iglesias Freire 

En representación de las trabajadoras y los trabajadores 
- Vocal designada por la Sección Sindical CCOO: Horía Mohamed Amar 

- Vocal designada por la Sección Sindical CSIF: María Noemí Serrano Díaz (desde la constitución de la CN hasta 
el 3 de septiembre de 2023), Ana Merchán Clavellino (desde el 3 de septiembre de 2023 hasta la actualidad) 

- Vocal designada por la Sección Sindical FESP-UGT: Lydia Bares López 

- Vocal designada por la Sección Sindical SIA-PDIP: Eva Bermúdez Figueroa 

- Vocal designada por la Junta de PTGAS: Dolores Núñez Gallego 

- Vocal designada por el Comité de Empresa PTGAS: Laura Cubero López 

- Vocal designada por la Junta de PDI: Lucía Cancelas Ouviña 

- Vocal designada por el Comité de Empresa PDI: Siham Zebda 

En representación del estudiantado: 
- Vocal designada por CEUCA: Cristina Mariscal Miranda (desde la constitución de la CN hasta el 20 de 

noviembre de 2023), Yasmina Gutiérrez Tizón (desde el 5 de diciembre de 2023 hasta la actualidad) 

La CN del PIUCA3, con la aprobación del Plan pasará a denominarse Comisión para la Negociación, Seguimiento, 

Evaluación y Revisión de Planes de Igualdad UCA (la Comisión o Comisión PIUCA). 

 

ÁMBITO 

Ámbito Personal: Comunidad universitaria 
Ámbito Territorial: Los 4 Campus de la Universidad 
Ámbito Temporal: 4 años de vigencia del plan (con seguimiento intermedio y final, y revisiones periódicas).  
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METODOLOGÍA 

Para la elaboración del contenido del PIUCA3 se han llevado a cabo distintas fases. El punto de partida, o FASE 0, sería 
la elaboración del Diagnóstico de situación por la CN. Posteriormente, la FASE 1, ha consistido en la elaboración de 
una propuesta de estructura del PIUCA3 por la Unidad de Igualdad y posterior aprobación por parte de la CN. En la 
FASE 2 la CN, organizada en subcomisiones, ha realizado una propuesta de medidas, posteriormente consensuada 
con los órganos responsables, y puesta a información pública para posibles aportaciones de la comunidad 
universitaria. Por último, en la FASE 3 ha sido aprobado el documento definitivo por la CN y posteriormente informado 
por Consejo de Gobierno.  

 

ESTRUCTURA Y ESTRATEGIA DE IMPLEMENTACIÓN 

El PIUCA3 se estructura en 4 ejes, cada uno de los cuales está compuesto por diversos objetivos y medidas. Cada 
medida irá acompañada de información de carácter básica y de información de carácter complementaria.   

INFORMACIÓN BÁSICA   

Descripción: Descripción del contenido de la medida. 

Tipología: Se refiere a si la medida es de carácter laboral, o bien de carácter estratégico. Como se indica en 
el apartado de Seguimiento, evaluación y revisión, esta distinción afectará a los procedimientos de 
modificación de las medidas.  

Prioridad: Distinción entre el grado de prioridad de la medida (baja, media, alta). 

Temporalización: Puede ser de carácter puntual, en cuyo caso se concretará fecha o plazo en la información 
complementaria, o bien continuada, en cuyo caso habrá de determinarse la periodicidad.  

Órgano/s responsable/s (OR): Órgano/s encargado/s de instar al cumplimiento de la medida a los órganos 
ejecutores. Se corresponderán, en general, con cargos de responsabilidad. También estarán directamente 
implicados en el proceso de seguimiento y evaluación. Se referencian de manera genérica (p.e: 
Vicerrectorado o equivalente con competencia en materia de Igualdad: Dirección General de Igualdad) para 
facilitar la adaptación a posibles futuras modificaciones de la estructura de gobierno que conlleve cambios 
de competencias. Dado el caso, si fuese necesario, el Equipo de Gobierno colaborará en la concreción de 
estos órganos. Los datos de contacto de los OR serán facilitados por dichos órganos a la Unidad de Igualdad, 
y sus actualizaciones se publicarán en la web de la Unidad de Igualdad.  

Personas destinatarias: Colectivo/s a los que se dirige la medida. 

Indicadores/ Resultados / Evidencias: de realización, resultado e impacto y ajustados a la regla SMART (S- 
Específicos; M- Medibles; A- Alcanzables; R- Relevantes; T- De duración determinada en el tiempo). 

 
INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Órgano/s ejecutor/es (OE): Órgano/s competente/s en la puesta en marcha de los mecanismos requeridos 
para la implementación de la medida. Se corresponderán, en general, con Servicio o Unidades 
Administrativas.  

Órgano/s colaborador/es (OC): Órgano/s que puedan estar implicados en la puesta en marcha de los 
mecanismos requeridos para la implementación de la medida.  

Mecanismo/s: Concreción de la/s estrategia/s a seguir por los órganos competentes para la correcta 
efectividad de la medida. 

Recursos: Recursos Económicos y Humanos, para la implementación y, en su caso, el mantenimiento de la 
medida.  

Temporalización (concreción): Fecha /plazo o periodicidad. 

Instrumento/s de recogida de información: descripción de instrumentos requeridos para obtener 
información para el seguimiento y evaluación de la medida (indicadores).  

La información básica de cada medida ha sido diseñada por la CN, que con la aprobación del Plan pasará a 
denominarse Comisión PIUCA, consensuada con los OR y OE, puesta a información pública para las aportaciones de 
la Comunidad universitaria, y por último aprobada por la Comisión, e informada por Consejo de Gobierno.  
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Con relación a las medidas adoptadas con posterioridad a la aprobación de este documento, conforme a lo 
establecido en el siguiente apartado sobre Seguimiento, evaluación y revisión, la información básica será propuesta 
a la Comisión PIUCA, por los OR o por las/os propios miembros de la Comisión, según el modelo que figura como 
ANEXO IV (Modelo de revisión extraordinaria). En el caso de ser varios los OR de las medidas a modificar o a proponer, 
se deberá contar con el consenso de todos ellos. Independientemente de la tipología de la medida a la que afecte la 
propuesta, la Comisión será informada y, si la medida afectada es de carácter laboral, requerirá además aprobación 
de esta, según lo indicado en el apartado Seguimiento, evaluación y revisión.  

La información complementaria será aportada por los OR, mediante un documento de Planificación anual (ANEXO III. 
Modelo de revisión ordinaria), que se remitirá a la Unidad de Igualdad para su posterior validación por la Comisión 
PIUCA. Esta Planificación se diseñará por parte de los OR antes, o al inicio, de cada período de vigencia del plan, lo 
que previsiblemente permitirá un mayor margen de maniobra, con respecto a planes anteriores, para la adecuación 
de las medidas que, por cualquier motivo, no resulten ser lo efectivas que se inicialmente se prevé.  

La relación de medidas, su información básica, y la complementaria contenida en las Planificaciones Anuales de los 
OR, se publicará y actualizará en la web de la Unidad de Igualdad. 

 

SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y REVISIÓN 

El seguimiento y evaluación del PIUCA3 se llevará a cabo en dos momentos: Un seguimiento intermedio, que tendrá 
lugar en torno a los 2 años de vigencia del plan, y una evaluación final que tendrá lugar antes de la finalización de los 
4 años de vigencia del PIUCA3, conforme a la normativa. Los resultados de ambos procesos serán informados por la 
Comisión PIUCA, a la Comisión de seguimiento del PEIMHA. 

Las cuestiones relativas al seguimiento, evaluación y revisión serán competencia de la Comisión PIUCA que estará 
compuesta por las y los siguientes miembros: 

 8 Representantes de la UCA: Nombradas por el Rector, de entre el personal con vinculación laboral 
a la UCA. 

 4 Representantes de (y designados/as por) los Órganos de Representación de la UCA: 

 1 Junta PTGAS 

 1 Junta PDI 

 1 Comité de Empresa PTGAS 

 1 Comité de Empresa PDI 

 4 Representantes de (y designadas/os por) las Secciones Sindicales: 

 1 CCOO 

 1 CSIF 

 1 FESP-UGT 

 1 SIA-PDIP 

 Además, se podrá incorporar a la Comisión a 2 representantes del alumnado, que no tendrán 
competencias negociadoras de cara a las medidas laborales.  

La Comisión se constituirá durante el primer periodo de vigencia del plan. Se aprobará un Reglamento de 
funcionamiento de dicha Comisión, que deberá ser paritaria (en la medida de lo posible), con formación en materia 
de igualdad, y dotada de competencias en materia de negociación colectiva.  

 
PROCEDIMIENTOS DE REVISIÓN 

PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN ORDINARIA 

La revisión ordinaria sólo afecta a la información complementaria de cada medida, que, conforme a lo 
indicado en el apartado Estructura y estrategia de implementación, será remitida a la Unidad de Igualdad 
por parte de los OR en su Planificación Anual, conforme al modelo que figura como ANEXO III (Modelo de 
revisión ordinaria), para su posterior validación por la Comisión PIUCA 

 
PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN EXTRAORDINARIA 

Sin perjuicio de que el Plan de Igualdad deberá revisarse cuando concurran las circunstancias previstas en 
RD 901/2020, las medidas del PIUCA3 podrán ser revisadas en cualquier momento durante la vigencia del 
plan, al objeto de adecuar la eficacia de las medidas que lo conforman. 
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Para ello los órganos implicados podrán proponer la incorporación de nuevas medidas, la modificación de 
las existentes o su suspensión. Este tipo de propuestas deberán presentarse, debidamente motivadas, 
conforme al modelo de plantilla que figura como ANEXO IV (Modelo de revisión extraordinaria), teniendo 
en cuenta que: 

 La propuesta de revisión de medidas de carácter estratégico requerirá la validación de la 
Comisión.  

 La propuesta de revisión de medidas de carácter laboral requerirá, previo informe emitido por la 
Unidad de Igualdad, el acuerdo y aprobación de la Comisión (conforme la normativa en materia 
negociación colectiva y planes de igualdad), y que sea informada por Consejo de Gobierno.  

La Comisión informará a las instancias superiores que proceda (registro / Comisión de seguimiento 
PEIMHA), a la finalización del período de seguimiento y evaluación correspondiente (seguimiento 
intermedio, o evaluación final). Por último, la Unidad de Igualdad actualizará en su página web la 
información de las medidas nuevas, modificadas o suspendidas.  
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PIUCA3 

EJE 1. GOBERNANZA, REPRESENTACIÓN Y PODER 

OBJ. Alcanzar una igualdad real con respecto a la participación en los órganos decisorios y 

gestores, y en las áreas con infrarrepresentación femenina 

1.1. Actuar con relación a los órganos de gobierno unipersonales designados o designación en órganos colegiados 

Reglamento UCA para garantizar la presencia equilibrada de hombres y mujeres en la composición de los órganos de gobierno de la UCA. Deberá fijar 

las reglas para la designación equilibrada, 40-60%, de los equipos configurados por: 

- Órganos de Gobierno centrales unipersonales 

- Órganos de gobierno superiores (Personas que ocupen los Vicerrectorados, Delegaciones del Rector, Secretaria General y Gerencia) 

- Órganos de apoyo a los órganos de gobierno superiores (Directores Generales y Directores de Secretariado) 
- Órganos de gobierno periféricos Unipersonales propuestos por la persona titular del decanato de una Facultad / Dirección de una Escuela 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Secretaría General Comunidad universitaria 
Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Creación de normativa que dicte la obligatoriedad de la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los 

órganos de Gobierno Superiores y Centrales  

- Porcentaje real de hombres y mujeres 

 

 

1.2. Eliminar las barreras que pudieran limitar el acceso a mujeres a Órganos de Gobierno Unipersonales 

Compromiso de analizar de forma pormenorizada los factores que pudieran suponer barreras para una mayor presencia de la mujer en las candidaturas 

a órganos de gobierno unipersonales electos centrales y periféricos unipersonales electos: Rectorado, Decanatos y Dirección de Centro, Direcciones de 

Departamento y Direcciones de Institutos de Investigación. Este análisis debe determinar actuaciones, dentro del ámbito universitario (administración 

– conciliación-, gestión, docencia e investigación), para eliminar cualquier obstáculo respecto de la presencia de la mujer en las candidaturas propuestas. 

Esta actuación requiere, en adelante, formular un registro de las personas candidatas a este tipo de órganos, para contar datos desagregados por sexo. 

Por tanto, en un centro o facultad se convocan elecciones exista un registro de las candidaturas que pueda ser conocido y que permanezca a lo largo 

del tiempo. En definitiva, que la información se vuelque en una base de datos de acceso sobre candidaturas desagrada por sexo, por ser datos necesarios 

a tener en cuenta por la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad y por la transparencia desde la perspectiva de género. El hecho de disponer de 

datos ayuda a tomar medidas y acciones para detectar y eliminar las barreras que aún siguen presentes en la gobernanza universitaria 

Implantación de un registro de candidaturas desagregadas por sexo en todos los procesos electorales que se desarrollen en la universidad 

No obstante, ante la dificultad de la medida, la opción es pedir retroactivamente esta información a los Centros y Departamentos de forma anual 

Realizar una pequeña investigación para conocer las razones por las que no se presentan las mujeres, y valorar por qué no se presentan las mujeres a 

los distintos cargos, para saber los motivos reales y si las razones son distintas en función del tipo de cargo 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

Secretaría General 
PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Presentación y publicación de un análisis pormenorizado de las personas que se presentan a los cargos 

electos y de mujeres que pudieran concurrir a la elección, pero deciden no hacerlo, para conocer los 

motivos principales. 

- Conocer las barreras y motivos que limitan a las mujeres a la hora de participar como candidatas electas 

para comenzar a trabajar en su eliminación 
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1.3. Fomentar una mayor presencia de mujeres PDI en las áreas de Ingeniería y Arquitectura 

La medida que se propone se enfoca con el objetivo de incrementar la presencia de las mujeres PDI en el área de conocimiento de Ingeniería y 
Arquitectura, requiere de actuaciones desde el inicio de la formación universitaria, tales como difundir, potenciar y crear atractivo para que las mujeres 
opten por cursar estudios de dichas áreas. En el ámbito laboral, deberían elaborarse planes de atracción del talento de las mujeres en dichas áreas, por 
ejemplo, a través del fomento de convocatorias predoctorales o posdoctorales dirigidas a mujeres, si ello no menoscaba el principio de igualdad, mérito 
y capacidad 

- Jornada de orientación (implicación de los orientadores educativos en la Jornada de Orientación que se celebran de octubre a febrero en 
cada campus) 

- Acciones en los IES y colegios 

- En la Facultad de Ciencias de la Educación se tendrían que desarrollar acciones formativas dirigidas al estudiantado para concienciar de la 
necesidad de fomentar las carreras STEM en el desarrollo de su actividad docente 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Estudiantes 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

Comunidad universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Realizar las Jornadas de orientación de octubre a febrero en cada uno de los Campus 
- Realizar al menos una acción por cada IES de las poblaciones donde están ubicados los Campus. Valorar 

hacerlas el entorno de la universidad 
- Realizar e implementar dos acciones formativas por curso para estudiantes de la facultad de ciencias de la 

Educación encaminadas a que en su futuro laboral fomenten las carreras STEM 
- Realizar al estudiantado en Institutos: Pre-Test y Post-Test en la implantación de las actividades 

 

 

1.4. Garantizar la presencia equilibrada entre mujeres y hombres en los órganos colegiados centrales y periféricos, 

teniendo en cuenta que ya existen reglas para garantizarla en los Estatutos y en el Reglamento electoral general 

de la UCA 

Las reglas anteriores deberán ser observadas en la configuración de las comisiones delegadas de cualquier órgano de gobierno colegiado. En el caso de 
que parte de sus miembros sean designados, como ocurre con el Consejo de Gobierno, la designación deberá contemplar la necesaria paridad. Anudado 
a lo anterior, toda Comisión que se conforme en la Universidad deberá también observar la presencia equilibrada entre mujeres y hombres 

En relación a la gobernanza y el PTGAS, trazamos las siguientes medidas de acción positiva. La responsabilidad en el PTGAS se concentra en los puestos 
de dirección de servicios y de unidades administrativas. En este tipo de puestos existe una brecha de género que habría que combatir. Se debe analizar 
qué factores determinan que la presencia de la mujer sea menor en ellos. En la actualidad la UCA está inmersa en un Plan de Relevo generacional en el 
que se deben prever medidas de acciones positivas para reducir esta brecha salarial. Por tanto, se va a tomar una acción en dos etapas temporales. Una 
primera etapa en la que se diseñe un focus group para conocer los factores que impiden a la mujer presentarse a la promoción profesional que da 
acceso a los puestos de trabajo de mayor responsabilidad. Una segunda etapa en la que se delineen, tracen y apliquen las medidas de acción positiva 
necesarias para reducir la brecha de género, entre otras, políticas adecuadas de conciliación 

En la actualidad se está implantando un Curso dirigido al PTGAS de Capacitación para la dirección en la gestión en la que una de las líneas de acción 
complementarias es determinar y desarrollar las capacidades adicionales para que la mujer esté representada en estos puestos, teniendo en cuenta el 
plan de relevo generacional para la promoción de la mujer en los puestos de mayor responsabilidad en el PTGAS 

Tipología Laboral Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de cursos 
- Número de focus group 

- Porcentaje de órganos y comisiones de al menos 80%, que tenga una presencia equilibrada de mujeres y 
hombres 
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EJE 2. CUIDADOS Y SOSTENIBILIDAD DE LA VIDA Y ESPACIO IGUALITARIO DE TRABAJO 

OBJ. Promover que la Universidad sea un espacio laboral comprometido con la conciliación y la 

corresponsabilidad 

2.1. Formar al personal UCA en materia de conciliación, conforme al dictado de la LO 3/2007 y las mejoras conseguidas 

hasta el día de hoy para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, con las modificaciones y acuerdos que se 

han ido realizando dentro de la propia Universidad 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Profesorado 
Gerencia 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de cursos impartidos 
- Número de personas asistentes a los cursos 
- Número de personas solicitantes de medidas de conciliación 
- Medidas de conciliación concedidas a las personas solicitantes 
- Porcentaje o número de personas solicitantes comparada con años anteriores 
- Porcentaje o nº de personas solicitantes comparada con años anteriores 

 

 

2.2. Concienciar sobre la importancia de la corresponsabilidad familiar de la plantilla 

Tipología Laboral Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia 
Departamentos 

Facultades y Escuelas 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de ordenación académica 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Realización de un cuestionario a la plantilla PTGAS Y PDI sobre situaciones familiares y necesidad de 
conciliación en los cuidados familiares de menores de 12 años y de personas mayores dependientes 

- Diseño de un Reglamento Marco de Reparto docente del PDI ante situaciones justificadas de necesidad por 
cuidados familiares 

- Atención de situaciones de especiales necesidades para adaptar los turnos del PTGAS para el ejercicio de la 
conciliación, siempre que el servicio lo permita 

- Personas beneficiadas por la ampliación del horario flexible 
- Personas que se han beneficiado del Reglamento Marco de reparto docente 
- PTGAS que se haya beneficiado de la adaptación de los turnos 
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2.3. Dar a conocer las medidas dictadas por la LO 3/2007 y las mejoras conseguidas hasta el día de hoy para la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres, con las modificaciones y acuerdos que se han ido realizando dentro de la 

propia universidad, mediante la realización de campañas de difusión y sensibilización sobre las medidas de 

conciliación tanto para PDI como PTGAS 

Esta medida se podrá llevar a cabo a través de: 
- Campaña de difusión “Avanzando en la Igualdad” con la proyección de videos, noticias y presentación de resultados 

- Publicaciones en la página web 

- Correo electrónico/Tavira 
 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Comunicación 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de campañas realizadas 
- Publicación en la web de la UCA 
- Número de correos y taviras enviados 
- Porcentaje o Nº de personas solicitantes comparada con años anteriores 

 

 

2.4. Promover que las reuniones de los diferentes órganos de la UCA, se realicen preferentemente en horario que 

coincida con los servicios de cuidados de las personas dependientes, para de este modo facilitar la conciliación 

familiar y laboral. Se llevará a cabo mediante la implementación de una guía de buenas prácticas en la 

organización de reuniones y comisiones 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 
Secretaría General 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Elaboración de guía de buenas prácticas (SI/NO) 

 

 

2.5. Garantizar que el personal pueda elegir el horario de realización de los cursos de formación, dándose la opción 

que lo puedan realizar dentro de su jornada laboral 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 

Innovación Docente 
PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de cursos, tipos y horarios 

- Número de empleados con turno de mañana matriculados en cursos que se imparten de mañana y de 
tarde y empleados con turno de tarde matriculados en cursos matinales o de tarde 
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2.6. Estudiar y revisar el plan de conciliación que tiene la UCA sobre el cuidado a mayores 

En los últimos años se está produciendo un cambio en cuanto a las necesidades de la plantilla. Se ha pasado de atender a personas menores/ personas 
dependientes, a tener que atender a personas mayores 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Responsabilidad social 

Gerencia 
Representación de los trabajadores y las trabajadoras 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Creación de una base de datos de personal de la UCA con personas mayores a su cargo o cuidado (SI/NO) 
- Publicación del Informe y estudio de revisión de las medidas de conciliación de estos casos específicos con 

situaciones de especial necesidad 
- Modificación de mejora en el Plan de Conciliación de la UCA para el Cuidado de Personas Mayores 

 

 

2.7. Elaborar una estadística anual por sexos, sobre el disfrute de las diferentes medidas de conciliación 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Recogida de datos anual de las estadísticas en materia de conciliación con datos divididos por sexo 

 

 

2.8. Garantizar que se cumpla la previsión de la LOSU en materia de la paridad en los tribunales de PTGAS 

Tipología Laboral Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Modificación de la normativa de acceso y promoción 
- Control del número de Mujeres y Hombres que forman parte de los diferentes tribunales 
- Seguimiento de todos los tribunales creados en la UCA 
- Número de tribunales constituidos por Mujeres y Hombres de forma paritaria, con respecto al total 

 

 

2.9. Elaborar una instrucción para incorporar medidas compensatorias en los procesos de selección de personal, que 

permita recoger correcciones en la evaluación de la actividad docente del PDI para eliminar los elementos que 

suponen una discriminación indirecta por el ejercicio de la conciliación, y en el caso del PTGAS, permita valorar 

méritos relacionados con la formación en igualdad en todas las convocatorias 

Tipología Laboral Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Determinar una puntuación que valore la formación en Igualdad para los concursos de méritos en 
convocatorias de acceso como Personal Docente y PTGAS 

- Incorporar en las bases que se evaluará la actividad docente ante el ejercicio de los derechos de conciliación 
para eliminar todo elementos que supongan una discriminación indirecta 
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EJE 3. DOCENCIA E INVESTIGACIÓN CON PERSPECTIVA DE GÉNERO 

OBJ. Formar a la comunidad universitaria en igualdad, diversidad y violencia de género 

3.1. Ofrecer cursos monográficos breves (máximo 10h) en materia de igualdad de género y diversidad para el PDI y el 

PTGAS en cada centro, en especial para los enlaces de igualdad y quienes coordinen el Plan de Atención Tutorial 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 
Innovación Docente 

Gerencia 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de personas que han recibido la formación 

- Número de personas que han solicitado participar en la formación 

- Número de actividades de formación 
 

 

3.2. Incorporar a la oferta formativa extracurricular contenidos de género y diversidad (Cursos de Verano, Cursos de 

Otoño, Seminarios u otro tipo de eventos) 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Sostenibilidad y Cultura 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Enumeración de oferta formativa presentada (cursos, seminarios, conferencias…)  

- Número de personas que han recibido la formación 

- Número de personas que han solicitado participar en la formación 

- Número de actividades de formación 
 

 

3.3. Tramitar la solicitud para reconocer las tareas de gestión por actividades vinculadas con la igualdad (Enlaces de 

Igualdad de Centros, Coordinación de Perspectiva de Género en titulaciones, etc.) 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Ordenación Académica 
Gerencia PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
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OBJ. Formar al profesorado para el desarrollo de la docencia con perspectiva de género 

3.4. Impartir cursos de formación permanente del profesorado para introducir la perspectiva de género en la docencia 

y en las guías y/o programas docentes 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Ordenación Académica 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 

Innovación Docente 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.5. Incluir contenidos sobre docencia con perspectiva de género en la formación inicial del profesorado universitario 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 
Innovación Docente 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.6. Elaborar guías básicas realizadas por personas expertas para la incorporación de la perspectiva de género en la 

docencia universitaria adaptadas a cada titulación y/o área de conocimiento 

Se puede contemplar con la inclusión de competencias en la ficha 1B vinculadas a los ODS 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Profesorado 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 

Innovación Docente  
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Títulos y Calidad 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
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OBJ. Implementar medidas institucionales para fomentar la docencia con perspectiva de 

género 

3.7. Incluir contenidos obligatorios en materia de igualdad entre mujeres y hombres en los planes de estudios de 

grado, máster y doctorado en Ciencias Sociales y Jurídicas, atendiendo a lo establecido en la Ley 9/2018, de 8 de 

octubre de modificación de la Ley 12/2007 para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Títulos y Calidad 
Departamentos 

Estudiantes y PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de asignaturas con contenidos en perspectiva de género que se incluyen en los estudios oficiales de 
Grado y Máster 

- Número de asignaturas específicas de género que se incluyen en los estudios oficiales de Grado y Máster 

- Número de asignaturas que incorporan bibliografía con perspectiva de género 

- Número de asignaturas que incorporan contenido teórico-práctico con perspectiva de género 

- Número de jornadas impartidas por personas expertas en perspectiva de género vinculadas a los programas 
docentes de las asignaturas 

 

 

3.8. Incluir contenidos sobre coeducación, prevención de la violencia de género y de igualdad en las titulaciones de 

Ciencias de la Educación, atendiendo a lo establecido en la Ley 9/2018, de 8 de octubre de modificación de la Ley 

12/2007 para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Títulos y Calidad 
Facultad de Ciencias de la Educación 

Estudiantes y PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de asignaturas con contenidos en materia de coeducación, prevención de la violencia de género y 
de igualdad, que se incluyen en los estudios oficiales de Grado y Máster en la Facultad de Ciencias de la 
Educación 

- Número de asignaturas específicas en materia de coeducación, prevención de la violencia de género y de 
igualdad, que se incluyen en los estudios oficiales de Grado y Máster en la Facultad de Ciencias de la 
Educación 

- Número de jornadas en materia de coeducación, prevención de la violencia de género y de 
igualdad  realizadas en la Facultad de Ciencias de la Educación 
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3.9. Convocar ayudas y convocatorias específicas para la creación materiales docentes que incorporen la perspectiva 

de género 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 
Innovación Docente  

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Digitalización y 

Tecnologías de la Información 

Comunidad universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Número de solicitudes 

- Número de ayudas concedidas 
 

 

3.10. Promover y potenciar proyectos de innovación docente sobre la integración de la perspectiva de género en 

la docencia (ODS 5) a través de puntuación adicional a Proyectos de Innovación Docente y Actuaciones que 

incluyan la perspectiva de género 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 
Innovación Docente 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.11. Impulsar la inclusión de la perspectiva de género y del ODS 5, de manera específica y transversal, en las 

titulaciones de grado y máster 

- Ofrecer indicaciones para que la perspectiva de género esté presente en los programas docentes, ya sea en los objetivos, en el 
contenido teórico-práctico, o en la bibliografía) 

- Establecer medidas de seguimiento de la incorporación de la perspectiva de género en las programaciones docentes a través de los 
resultados de aprendizaje y formación vinculados a la igualdad de los ODS 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Títulos y Calidad 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Ordenación Académica 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Profesorado 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
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OBJ. Formar al profesorado y al estudiantado de doctorado para desarrollar investigación con 

perspectiva de género 

3.12. Incluir un módulo formativo en los programas de doctorado sobre la aplicación de la perspectiva de género 

en la investigación doctoral, especialmente en Áreas STEM y de Ciencias de la Salud 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Títulos y Calidad Estudiantes y PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Nº de actividades formativas realizadas 

- Memorias de los programas de doctorado 
 

 

3.13. Potenciar la oferta de cursos de Metodología de investigación con perspectiva de género en los programas 

doctorales 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Títulos y Calidad Estudiantes y PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Nº de personas que han recibido la formación 

- Nº de actividades de formación 
 

 

OBJ. Favorecer, visibilizar y reconocer el liderazgo de las mujeres en la docencia, la investigación, 

la transferencia, la innovación y la internacionalización 

3.14. Introducir como elemento de evaluación para la financiación de proyectos de Innovación Docente y 

Actuaciones avaladas, que la Investigadora Principal sea mujer y/o que incluyan perspectiva de género (en el 

equipo, en la temática, en el análisis de los datos…). Esta medida se mantendrá hasta que se iguale el porcentaje 

de mujeres Investigadoras Principales respecto a los hombres 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 
Innovación Docente 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
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3.15. Fomentar la igualdad de género en el Plan Propio de Investigación. Favorecer la financiación de proyectos 

donde la Investigadora Principal sea mujer, y/o que haya un porcentaje de mujeres equilibrado, y/o que incluyan 

perspectiva de género (en el equipo, en la temática, en el análisis de los datos…) 

Valorar la aplicabilidad en proyectos puente, nóveles, impulsa y áreas prioritarias 

Esta medida, que tendrá en cuenta los requisitos de mérito y capacidad, se mantendrá hasta que se iguale el porcentaje de mujeres Investigadoras 

Principales respecto a los hombres 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y 
Transferencia 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.16. Estimular la adopción de un modelo de citación que visibilice las aportaciones de las mujeres (nombre 

completo y visible) en artículos científicos o en noticias, mediante la elaboración de un documento de normas de 

estilo académicas 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de 
Comunicación 

Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.17. Formar y asesorar sobre transferencia de cara a reducir la brecha existente en este ámbito y que aumente 

la tasa de éxito de las investigadoras UCA en la futura convocatoria de Sexenios de Transferencia 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación 
y Transferencia 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
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3.18. Visibilizar específicamente los logros de investigación de las investigadoras en la UCA, entre otros, en los 

siguientes aspectos: participación en proyectos internacionales, mujeres Investigadoras Principales en proyectos 

en todos los ámbitos (nacional, regional, Plan Propio, Transferencia, premios concedidos, difusión a través de 

jornadas específicas, píldoras sobre mujeres investigadoras en la web de Investigación y Transferencia) 

Se propone la visualización de mujeres participantes como Investigadoras Principales en proyectos, mediante el desarrollo de una herramienta visual, 

disponible en la página web, que resalte la participación de mujeres como Investigadoras Principales en proyectos de investigación y la creación de 

gráficos interactivos o paneles de control donde se pueda filtrar por año, área de investigación y otros parámetros relevantes 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 
Dirección General de Relaciones Institucionales 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Comunicación 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.19. Realizar una Exposición de Mujeres Pioneras de la UCA, y editar un anuario de mujeres para conmemorar el 

próximo Cincuentenario de la UCA. Estas actividades estarán comisariadas por personas expertas 

Ejemplos de posibles iniciativas serían el legado femenino en la UCA; La Huella Digital con un enfoque femenino; Podcast: Voces por la Igualdad 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Dirección General de Relaciones Institucionales 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Comunicación 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Digitalización y 

Tecnologías de la Información 

Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.20. Promover la visibilización de investigadoras de la UCA potenciando la creación de perfiles en Wikipedia, 

Redes Sociales y Digital Media 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Digitalización y 
Tecnologías de la Información 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Comunicación 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Bibliotecas 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
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3.21. Aumentar la puntuación, teniendo en cuenta los requisitos de mérito y capacidad, en la evaluación para 

financiación, a grupos de investigación paritarios, especialmente a los de Ciencias y Tecnología 

Justificar la ausencia de paridad en los grupos y proyectos de investigación financiados parcial o totalmente por la UCA con el fin de que no se penalice 
a ningún grupo cuando presente razones justificadas de la falta de paridad 

Destacar a investigadores en perspectiva de género e igualdad 

Crear un reconocimiento para investigadores que integren de manera destacada la perspectiva de género en sus proyectos 

Establecer un incremento en la financiación a investigadores que promuevan igualdad de género en investigación 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y 
Transferencia 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Inclusión de un criterio relativo a la paridad de género en el baremo de evaluación de los grupos de 
investigación 

- Porcentaje de grupos de investigación paritarios 

- Inclusión de una acción positiva en la evaluación a los grupos de investigación paritarios especialmente en 
aquellas ramas en que alguno de los sexos esté infrarrepresentado 

 

 

3.22. Aumentar la puntuación en la evaluación de grupos/proyectos de investigación a los efectos de financiación 

cuando la investigadora principal/responsable sea mujer 

En caso de empate en la valoración de las ayudas, tendrán preferencia las solicitudes presentadas por mujeres, priorizando en caso de persistir el empate 
a la solicitante de menor edad. Asimismo, se dará prioridad a aquellas solicitudes que, con la misma puntuación, promuevan la igualdad de género en 
la investigación, incorporando perspectivas de género en sus objetivos y metodologías. Se trataría de una medida temporal, mientras persista esta 
brecha en investigación 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y 
Transferencia 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Inclusión de un criterio relativo a la coordinación de grupos de investigación por parte de mujeres en el 
baremo de evaluación de los grupos de investigación 

- Aumento en la financiación de los grupos de investigación coordinados por mujeres 

- Porcentaje de grupos de investigación cuya Investigadora Principal sea mujer 
 

 

3.23. Publicar anualmente datos sobre ayudas y proyectos de investigación desagregados por sexo en el sistema 

de información UCA 

Tipología Estratégica Prioridad Baja Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y 
Transferencia 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Digitalización y 
Tecnologías de la Información 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Publicación anual de datos sobre ayudas y proyectos de investigación desagregados por sexo en el portal de 
información UCA (tipo de ayudas, tipo de proyectos, temática, ámbito de conocimiento, Investigador/a 
Pincipal, dotación presupuestaria, número de participantes, duración) 
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3.24. Publicar anualmente de datos sobre solicitudes de financiación y ayudas concedidas y denegadas, 

desagregados por sexo, en el sistema de información UCA (tipo de proyecto, tipo de ayuda, temática, ámbito de 

conocimiento, Investigador/a Principal, dotación presupuestaria, número de participantes) 

Tipología Estratégica Prioridad Baja Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y 
Transferencia 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Digitalización y 
Tecnologías de la Información 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Publicación anual de datos sobre solicitudes de financiación y ayudas concedidas y denegadas, desagregados 
por sexo, en el portal de información UCA 

 

 

3.25. Llevar a cabo la evaluación de las ayudas del Plan Propio de Investigación y Transferencia siguiendo los 

principios establecidos en los ejes principales del PIUCA3, con especial atención a la igualdad, la inclusión y el 

compromiso social. En caso de empate en la valoración de las ayudas, tendrán preferencia las solicitudes 

presentadas por mujeres, priorizando en caso de persistir el empate a la solicitante de menor edad. Asimismo, se 

dará prioridad a aquellas solicitudes que, con la misma puntuación, promuevan la igualdad de género en la 

investigación, incorporando perspectivas de género en sus objetivos y metodologías 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y 
Transferencia 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Fondos dedicados a la financiación de esta medida 
 

 

3.26. Publicar anualmente los datos de participación en proyectos de internacionalización, movilidades y ayudas 

concedidas, desagregados por sexo, en el Sistema de Información de la UCA 

Tipología Estratégica Prioridad Baja Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Sistema de Información PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Publicación anual de los datos de participación en proyectos de internacionalización, movilidades y ayudas 
concedidas, desagregados por sexo, en el Sistema de Información de la UCA: Solicitudes y concesiones 
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OBJ. Implementar medidas institucionales para fomentar la investigación con perspectiva de 

género 

3.27. Crear un Repositorio Científico de Igualdad de Género que recoja la producción científica, proyectos de 

investigación, de innovación, actividades de transferencia, que permita crear redes colaborativas entre todos los 

miembros de la UCA que trabajan esta temática 

En este repositorio se contará con gráfica de visualización de Investigadores/as Principales por género en proyectos concedidos y denegados, mediante 

la utilización de un software de análisis estadístico para generar gráficos representativos de la participación de hombres y mujeres como 

Investigadores/as Principales en los proyectos 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Protocolo de creación 

- Desarrollo web 
 

 

3.28. Elaborar y publicar una Guía para introducir la perspectiva de género en la investigación con financiación 

específica procedente de instituciones públicas externas 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y 

Transferencia 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.29. Incluir distinciones de investigación o transferencia de especial relevancia de la UCA con el fin de contemplar 

una categoría de “Investigaciones con perspectiva de género”, y de destacar a investigadores/as en perspectiva 

de género e igualdad, estableciendo un incremento en la financiación 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
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3.30. Convocar anualmente reconocimientos, tratando de cubrir todos los ámbito de conocimiento, a los mejores 

TFG, TFM y tesis doctoral en Igualdad o con perspectiva de género defendidos en la UCA 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Estudiantes 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Comunicación 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Títulos y Calidad 
Escuelas Doctorales 

Estudiantes de 

Grado, Máster y 

Doctorado 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
 

 

3.31. Elaborar y publicar una guía para la incorporación de la perspectiva de género en investigación con dotación 

presupuestaria específica 

Incluir la perspectiva de género en el Plan Propio de Investigación 

Promover que los proyectos incluyan explícitamente la perspectiva de género en sus objetivos y metodología 

Establecer mecanismos para que los investigadores incorporen criterios de equidad y análisis de género en los proyectos de investigación desde la fase 
de planificación. Incorporar un apartado específico en la evaluación de los proyectos 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Escuelas Doctorales 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Elaboración y publicación de una guía UCA para incorporar la perspectiva de género en la investigación 

- Incorporación en los cursos de doctorado de la perspectiva de género 
 

 

3.32. Promover que las Revistas UCA se postulen a la Mención FECYT de buenas prácticas editoriales en igualdad 

de género 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 
Servicio de Publicaciones 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de revistas UCA con Mención FECYT de buenas prácticas editoriales en igualdad de género 

- Número de cursos de formación para conseguir la mención de buenas prácticas  

- Número de personas que han realizado los cursos de formación 

- Porcentaje de revistas UCA que están en el proceso 
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3.33. Aumentar la puntuación en su evaluación para financiación a Proyectos de Investigación, de 

Internacionalización, de Transferencia y de Innovación que cuenten con perspectiva de género 

Se trataría de una medida temporal, mientras persista esta brecha en investigación 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Internacionalización 

Institutos Universitarios de Investigación 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Inclusión de un criterio relativo a la perspectiva de género en el baremo de evaluación de Proyectos de 
Investigación, de Internacionalización, de Transferencia y de Innovación 

- Porcentaje de proyectos con perspectiva de género 
 

 

3.34. Prestar apoyo técnico para la participación en redes internacionales y para la búsqueda de proyectos de 

internacionalización relacionados con la igualdad de género, en los diferentes ámbitos de investigación, 

especialmente STEM. Identificar las redes internacionales y pasarlas a Divulgación Científica y Divulgación Social 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Internacionalización 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Porcentaje de redes internacionales de igualdad de género en las que participa la UCA 

- Porcentaje de proyectos de internacionalización relacionados con la igualdad de género en los que participa 
PDI de la UCA 

 

 

OBJ. Favorecer el desarrollo de la carrera académica y profesional de las personas cuidadoras 

3.35. Establecer medidas para favorecer la reincorporación a la investigación de personas que han interrumpido 

sus carreras por dedicarse al cuidado. Establecer un canal de comunicación entre personal, investigación e 

igualdad para asesorar o sistematizar el proceso de incorporación 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Comunicación 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

PDI 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Convocatoria 

- Resolución 

- Publicación 
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3.36. Implantar medidas para flexibilizar las responsabilidades docentes del PDI y la jornada laboral del PTGAS que 

tengan personas dependientes a su cargo, con el fin de favorecer la realización de estancias y de ERASMUS 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Investigación y Transferencia 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Profesorado 

Departamentos 
Gerencia 

PDI y PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Porcentaje de PDI con personas dependientes a su cargo que ha solicitado las ayudas extra para realizar 
estancias breves o estancias ERASMUS 

- Porcentaje de PDI con personas dependientes a su cargo al que se ha concedido las ayudas extra para realizar 
estancias breves o estancias ERASMUS 
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EJE 4. SOCIEDAD LIBRE DE VIOLENCIAS 

OBJ Reforzar la eficacia de los instrumentos para la lucha (prevención, detección, protección, e 

intervención) contra las violencias sexistas, promoviendo, en su caso, la actualización de los 

existentes o la aprobación de nuevos instrumentos 

4.1. Actualizar el Protocolo en materia de acoso sexual y acoso sexista 

Requerirá la adaptación de su contenido y procedimientos a lo establecido en la normativa en materia de convivencia, teniendo en cuenta los resultados 
del Diagnóstico y de los trabajos realizados en la materia en el contexto de la UCA, y garantizando la coordinación con otros protocolos o procedimientos 
que puedan tener incidencia en estos casos 

En el protocolo se deberá incluir para su implementación, el diseño de: 
- Estrategia que garantice la correcta difusión y accesibilidad 

- Estrategia que garantice el seguimiento, evaluación, y transparencia de resultados, con las debidas garantías de confidencialidad 

- Sistema de indicadores de realización, resultados e impacto 

De cara a la protección de las víctimas se trabajará en el establecimiento de un canal único de denuncia, la simplificación de procedimientos, evitar la 
revictimización y optimizar la custodia y trazabilidad documental 

Tipología Laboral Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

Defensoría Universitaria 

Secretaría General 

Comunidad Universitaria y 

entorno social 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Aprobación del protocolo en el plazo previsto (SI/NO) 

- Indicadores del Protocolo 

 

 

4.2. Diseñar un protocolo para la exención de tasas en procesos selectivos de PDI y PTGAS para víctimas de violencia 

de género 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Profesorado 

Gerencia 
Víctimas de violencia de género 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número total de procesos selectivos, desagregado por colectivo 

- Número de procesos selectivos que han incorporado exención de tasas, desagregado por colectivo 

 

 

4.3. Realizar estudios y propuestas de mejora sobre el disfrute de derechos sociales para estudiantes víctimas de 

violencia de género 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Estudiantes 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

Víctimas de violencia de género 

(Estudiantes) 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de estudios realizados 

- Número de propuestas diseñadas 
- Número de propuestas implementadas 
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4.4. Realizar estudios y propuestas de mejora sobre el disfrute de derechos laborales para PTGAS y PDI víctimas de 

violencia de género 

Análisis de las medidas existentes al objeto de realizar propuestas de mejora. Por ejemplo, la ampliación del protocolo de violencia de género para 

PTGAS y PDI, o acuerdos de movilidad entre universidades para víctimas de violencia de género 

Tipología Laboral Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Profesorado 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

Víctimas de violencia de género 

(PTGAS y PDI) 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de estudios realizados 

- Número de propuestas diseñadas 
- Número de propuestas implementadas 

 

 

4.5. Establecer canales de comunicación y de información tanto a estudiantado internacional entrante como a 

estudiantado UCA saliente y estudiantado en prácticas académicas para vehiculizar posibles situaciones de acoso 

(asesoramiento, información de la Unidad de Igualdad) 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Establecimiento de canales de comunicación y de información para estudiantado internacional entrante 
- Establecimiento de canales de comunicación y de información para estudiantado UCA saliente 
- Establecimiento de canales de comunicación y de información para estudiantes en prácticas 
- Número de actuaciones informativas con estudiantado internacional entrante 
- Número de actuaciones informativas con estudiantado UCA saliente 
- Número actuaciones informativas con estudiantes en prácticas 
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OBJ Adoptar medidas para el acompañamiento a las víctimas 

4.6. Prestar atención, acompañamiento y orientación a víctimas de violencia de género de la comunidad universitaria 

Directamente o a través de terceras personas. No requerirá la activación de ningún protocolo. 
Podrá incluir: 

- Atención a consultas 

- Acciones de orientación y/o acompañamiento 

- Diseño de protocolos internos de actuación 

- Edición/publicación de guías, o materiales de información u orientación 

- Puesta en marcha de cauce anónimo de denuncias 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad Víctimas de violencia de género 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Establecimiento de cauces para la atención de consultas derivadas de situaciones de violencia de género 
(SI/NO) 

- Necesidades detectadas en relación al diseño de protocolos internos de actuación, y Nº de protocolos 
internos diseñados por curso académico 

- Realización de guías de orientación: Nº de guías publicadas por curso académico. 
- Número de consultas atendidas por curso académico 
- Número de acciones de orientación y/o acompañamiento realizadas por curso académico 
- Número de denuncias anónimas recibidas 
- Número de denuncias anónimas atendidas 
- Número de denuncias anónimas desestimadas (y motivación) 

 

 

4.7. Mantener y desplegar Puntos Violeta en los Centros UCA 

Inicialmente, por parte de la Unidad de Igualdad, y con la colaboración de los Centros y Administraciones UCA, y la Red de Enlaces de Igualdad, se ha 
realizado un mapa de previsión de los puntos violeta necesarios en cada uno de los campus, implantando puntos violeta en vistas de las características 
específicas de cada uno de ellos. En paralelo se han realizado jornadas de formación básica en agentes informadores de puntos violeta. Próximamente 
se lanzarán campañas de sensibilización y formación para la comunidad universitaria 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Facultades y Escuelas 

Gerencia 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

Víctimas de violencia de género 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de puntos violeta previstos en cada campus 
- Porcentaje de puntos violeta creados en cada campus por curso académico 
- Porcentaje de cobertura respecto al total de puntos violeta previstos 
- Número de actividades formativas realizadas 
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EJE 5. MEDIDAS TRANSVERSALES 

OBJ. Fomentar la formación y sensibilización en materia de igualdad y contra las violencias 
sexistas, de toda la comunidad universitaria 

5.1. Incorporar contenido tanto sobre igualdad, como sobre prevención de violencias sexistas en los programas 

(temarios) de convocatorias de acceso al empleo público del PTGAS 

Los contenidos en materia de igualdad y de prevención de violencias sexistas, deberán por defecto incorporarse a todas las convocatorias. No obstante, 

se determinará motivadamente si existiera algún criterio por el que determinadas convocatorias puedan estar exentas de esta incorporación 

Tipología Laboral Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de convocatorias por curso académico 
- Número de convocatorias que incorporan contenido en materia de igualdad 
- Número de convocatorias que incorporan contenido en materia de violencia de género 
- Número de convocatorias que incorporan contenido tanto en materia de igualdad, como en materia de 

violencia de género 
- Número de plazas convocadas por curso académico 
- Número de plazas cuya convocatoria incorpora contenido en materia de igualdad 
- Número de plazas cuya convocatoria incorpora contenido en materia de violencia de género 
- Número de plazas cuya convocatoria incorpora contenido tanto en materia de igualdad, como en materia 

de violencia de género 

 

 

5.2. Reconocer los méritos en materia tanto de igualdad, como de prevención de violencias sexistas en las 

convocatorias de acceso al empleo público 

Los méritos en materia de igualdad y de prevención de violencias sexistas, deberán por defecto valorarse en cualquier convocatoria 

No obstante, se determinará motivadamente si existiera algún criterio por el que determinadas convocatorias puedan estar exentas de esta 
incorporación 

Se valorará como formación transversal explícitamente en las convocatorias de procesos selectivos 

Tipología Laboral Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Gerencia PTGAS 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Número de convocatorias por curso académico 
- Número de convocatorias en que se valoran los méritos en materia de igualdad 
- Número de convocatorias en que se valoran los méritos en materia de violencia de género 
- Número de convocatorias en que se valoran los méritos tanto en materia de igualdad, como en materia de 

violencia de género 
- Número de plazas convocadas por curso académico 
- Número de plazas en cuya convocatoria se valoran los méritos en materia de igualdad 
- Número de plazas en cuya convocatoria se valoran los méritos en materia de violencia de género 
- Número de plazas en cuya convocatoria se valoran los méritos tanto en materia de igualdad, como en 

materia de violencia de género 
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5.3. Diseñar e implementar una Planificación o Estrategia de Formación en Igualdad y para la Prevención de las 

Violencias Sexistas 

Se fomentará la formación en igualdad y prevención de violencias sexistas mediante microcredenciales 

Sin perjuicio de otras que posteriormente puedan ir detectándose, partirá de las siguientes prioridades: 

- Formación específica en materia de acoso a los miembros de la comisión antiacoso 

- Formación específica en materia de acoso dirigida a agentes claves y redes de apoyo: Red de Enlaces de Igualdad, Red Ciudadana contra la 
violencia de género, Personal de Conserjerías…) 

- Formación dirigida al Equipo de Gobierno 

- Formación específica a personal de RRHH 

- Formación dirigida a administradores/as webs y RRSS 

- Formación dirigida a PDI para la incorporación de la perspectiva de género en la docencia y en la investigación 

- Formación afectivo sexual dirigida al estudiantado 

- Formación para personal de seguridad (se tendría que incorporar en el pliego de condiciones) 

- Formación a Comisiones de Evaluación 

- Cobertura de formación grabando a testimoniales 

 Se intentará incrementar la participación de los hombres en las diferentes actividades formativas, ya sea mediante la reserva de un % de plazas, o la 
organización de actividades dirigidas específicamente a hombres 

 Se estudiará la forma de incorporar también actividades externas, y actividades de autoaprendizaje en formato online 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias de materia de Igualdad 
Gerencia 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Formación e 
Innovación Docente 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Títulos y Calidad 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Digitalización y 

Tecnologías de la Información 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Comunicación 

Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Diseño del Plan o Estrategia: SI/ NO 
- Número de actividades realizadas 
- Número de horas de formación impartidas 
- Número de personas formadas 

 

 

5.4. Ofrecer una programación de actividades conmemorativas por la Igualdad y contra las violencias sexistas 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias de materia de Igualdad 
Facultades y Escuelas (Red de Enlaces de Igualdad) 

Comunidad Universitaria y 

entorno social 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Se han realizado programaciones de actividades conmemorativas por la igualdad y contra las violencias 
sexistas (SI/NO) 

- Para cuántos días conmemorativos se han programado estas actividades 
- Cuantas actividades se han programado para cada día conmemorativo 
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5.5. Realizar actividades y campañas de sensibilización, propias y en colaboración 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias de materia de Igualdad 
Facultades y Escuelas (Red de Enlaces de Igualdad) 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias de materia de Comunicación 

Comunidad Universitaria y 

entorno social 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Se han programado actividades y campañas de sensibilización propias (SI/NO) 
- Se han programado actividades y campañas de sensibilización en colaboración con otras entidades (SI/NO) 
- ¿Cuántas actividades y campañas de sensibilización propias se han programado? 
- ¿Cuántas actividades y campañas de sensibilización en colaboración se han programado? 
- ¿Cuántas personas han recibido o asistido a las actividades y campañas de sensibilización propias? 
- ¿Cuántas personas han recibido o asistido a las actividades y campañas de sensibilización realizadas en 

colaboración con otras entidades? 

 

 

OBJ. Apoyar la realización y difusión de trabajos, estudios e investigaciones que aporten 

información en materia de igualdad y contra las violencias sexistas 

5.6. Recoger sistemática y centralizadamente datos relativos a igualdad y violencias sexistas 

Requiere la recogida de datos para informes internos (como el Diagnóstico, la implementación y el Seguimiento del Plan de Igualdad, el PEUCA, la 
Memoria de Responsabilidad Social, así como otros trabajos e investigaciones avalados por la Unidad de Igualdad), informes externos (datos solicitados 
por otras Administraciones), y datos para exposición pública (Portal de transparencia y Unidad de Igualdad UCA) 

Los datos serán centralizados a través del Sistema de Información, a solicitud de la Unidad de Igualdad 

Tipología Estratégica Prioridad Alta Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Todos los órganos responsables de aportar los datos solicitados por el 
Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad 

Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- ¿Se ha elaborado un instrumento o herramienta para la recogida y el grabado de datos relativos a igualdad 
y violencias sexistas? (SI/NO) 

- ¿Se ha elaborado una calendarización o cronograma con las fechas en que se solicitarán dichos datos e 
informes? (SI/NO) 

 

 

5.7. Crear y publicar de un Centro de Recursos en materia de igualdad 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- Creación del Centro de Recursos (SI/NO) 
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5.8. Realizar una convocatoria anual para el apoyo a iniciativas en materia de igualdad y contra las violencias sexistas 

Las bases de esta convocatoria se perfilará atendiendo a las necesidades detectadas y a los recursos disponibles 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Continuada 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Igualdad Comunidad Universitaria y 

entorno social 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

-  ¿Se ha realizado la creación de un instrumento para detectar y conocer las necesidades más acuciantes en 
materia de Igualdad y violencias sexuales en el ámbito universitario? (SI/NO) 

- ¿Se ha creado alguna convocatoria para apoyar iniciativas en materia de igualdad y violencia de género? 
(SI/NO) 

- ¿Cuántas iniciativas se han presentado a las diferentes convocatorias? 
- ¿Cuántas iniciativas de las presentadas han recibido apoyo? 

 

 

 

5.9. Fomentar la creación de Espacios de Igualdad en las Bibliotecas UCA 

Tipología Estratégica Prioridad Media Temporalización Puntual 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

Vicerrectorado, o equivalente, con competencias en materia de Bibliotecas Comunidad Universitaria 

Indicadores / Resultados / Evidencias 

- ¿Se ha delimitado qué tiene que tener un espacio para ser considerado de Igualdad? (SI/NO) 
- ¿Se han creado espacios de Igualdad en las Bibliotecas de la UCA? (SI/NO) 
- Porcentaje de bibliotecas que cuentan con espacios de igualdad 
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43 
 

ANEXOS 

ANEXO I. DOCUMENTACIÓN PARA REGISTRO 

CONTENIDO DEL ACTA DE APROBACIÓN DEL PLAN DE IGUALDAD, CON INDICACIÓN DE 
DELEGACIÓN EN EL/LA FIRMANTE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
 

Reunida en [indicar lugar y fecha de celebración], la Comisión Negociadora del PIUCA3, compuesta:  

En representación de la empresa por: 

 Francisca Bernal Santamaría, Directora General de Igualdad  

 Rosario Iglesias Pérez, Directora de la Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 Mariví Martínez Sancho, Gerente 

 Ana Belén Menéndez Baena, Técnica especialista de la Unidad de Igualdad entre Mujeres y Hombres 

 Asunción Aragón Varo, Vocal designada entre el PDI (Funcionario) 

 Guadalupe Calvo García, Vocal designada entre el PDI (Laboral) 

 María Ángeles Rojas López, Vocal designada entre el PTGAS (Funcionario) 

 Miriam Esperanza Iglesias Freire, Vocal designada entre el PTGAS (Laboral) 

 

En representación de trabajadoras y trabajadores por: 

 Horía Mohamed Amar, Vocal designada por la Sección Sindical CCOO 

 Ana Merchán Clavellino, Vocal designada por la Sección Sindical CSIF 

 Lydia Bares López, Vocal designada por la Sección Sindical FESP-UGT 

 Eva Bermúdez Figueroa, Vocal designada por la Sección Sindical SIA-PDIP 

 Dolores Núñez Gallego, Vocal designada por la Junta de PTGAS 

 Laura Cubero López, Vocal designada por el Comité de Empresa PTGAS 

 Lucía Cancelas Ouviña, Vocal designada por la Junta de PDI 

 Siham Zebda, Vocal designada por el Comité de Empresa PDI 

 

Acuerda 

1º Dar por concluidas las negociaciones y, por tanto, proceder a la aprobación de las medidas propuestas y a la firma 
del Plan de Igualdad de la empresa UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, cuyo contenido completo se adjunta a la presente acta, 
como anexo. 

2ª Igualmente, ambas partes, y con objeto de cumplir con lo establecido en el Plan de igualdad cuya firma se recoge 
en la presente acta, acuerdan que la vigencia del Plan es de 4 años. 

3º De igual modo, las partes se comprometen a dar traslado del presente Acuerdo y texto final a efectos de su registro. 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las […]  horas del día […]   de […]  de 202[…] 

Firma:          Firma: 

[…]          […] 
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ANEXO I. DOCUMENTACIÓN PARA REGISTRO 

CONTENIDO PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO 
DE 2023, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE CREA EL 
REGISTRO DE PLANES DE IGUALDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SUS PROTOCOLOS 
FRENTE AL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO. 
 

Administración Pública que presenta el Plan UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 
El número total de efectivos que componen la administración es de 2969, distribuidos del siguiente modo: 
- 1279 de personal funcionario 
- 1690 de personal laboral 
- … de personal estatutario 
- … otro personal 
 

Se trata de un Plan ACORDADO☐   NEGOCIADO☒   con las organizaciones sindicales CCOO, CSIF, FESP-UGT, SIA-
PDIP (indicar cuales) 
El Plan de Igualdad tiene una vigencia de 4 años, desde 01 enero 2025 hasta 31 diciembre 2028. 
Evaluación intermedia: SI…X. NO… 
 

PRINCIPALES DATOS DERIVADOS DEL DIAGNÓSTICO 
 

Se contempla una situación de partida en la que se presentan desigualdades atenienses a los ejes en los que se 
estructura el PIUCA3 y para los que se diseñan las medidas de acción y objetivos en orden a mejorar las 
desigualdades detectadas. 
 

 

OBJETIVOS A ALCANZAR CON EL PLAN DE IGUALDAD 
 

1. Alcanzar una igualdad real con respecto a la participación en los órganos decisorios y gestores, y en las 
áreas con infrarrepresentación femenina 

2. Promover que la Universidad sea un espacio laboral comprometido con la conciliación y la 
corresponsabilidad 

3. Formar a la comunidad universitaria en igualdad, diversidad y violencia de género 
4. Formar al profesorado para el desarrollo de la docencia con perspectiva de género 
5. Implementar medidas institucionales para fomentar la docencia con perspectiva de género 
6. Formar al profesorado y al estudiantado de doctorado para desarrollar investigación con perspectiva de 

género 
7. Favorecer, visibilizar y reconocer el liderazgo de las mujeres en la investigación, la transferencia, la 

innovación y la internacionalización 
8. Implementar medidas institucionales para fomentar la investigación con perspectiva de género 
9. Favorecer el desarrollo de la carrera académica y profesional de las personas cuidadoras 
10. Reforzar la eficacia de los instrumentos para la lucha (prevención, detección, protección, e intervención) 

contra las violencias sexistas, promoviendo, en su caso, la actualización de los existentes o la aprobación 
de nuevos instrumentos 

11. Adoptar medidas para el acompañamiento a las víctimas 
12. Fomentar la formación y sensibilización en materia de igualdad y contra las violencias sexistas, de toda 

la comunidad universitaria 
13. Apoyar la realización y difusión de trabajos, estudios e investigaciones que aporten información en 

materia de igualdad y contra las violencias sexistas 

 

 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7333&b=3&tn=1&p=20230724#se
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7333&b=3&tn=1&p=20230724#se
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ANEXO I. DOCUMENTACIÓN PARA REGISTRO 

CONTENIDO PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO II DE LA RESOLUCIÓN DE 16 DE MARZO 
DE 2023, DE LA SECRETARÍA DE ESTADO DE FUNCIÓN PÚBLICA, POR LA QUE SE CREA EL 
REGISTRO DE PLANES DE IGUALDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SUS PROTOCOLOS 
FRENTE AL ACOSO SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO. 
 

El Plan de Igualdad de la UNIVERSIDAD DE CÁDIZ para el periodo 2025-2028 contiene las siguientes medidas 
 

Condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el acceso al empleo público y en el desarrollo de la 
carrera profesional 
 

 
NO SÍ DESCRIPCIÓN 

¿Se incluyen medidas 
para que los sistemas de 
promoción tengan 
perspectiva de género? 

 
X Medida 2.8. Garantizar que se cumpla lo establecido en la LOSU en materia de la 

paridad en los tribunales de PTGAS 
Medida 2.9. Elaborar una instrucción para incorporar medidas compensatorias en los 
procesos de selección de personal, que permita recoger correcciones en la 
evaluación de la actividad docente del PDI para eliminar los elementos que suponen 
una discriminación indirecta por el ejercicio de la conciliación, y en el caso del PTGAS, 
permita valorar méritos relacionados con la formación en igualdad en todas las 
convocatorias 

¿Se incluyen medidas 
para fomentar la 
igualdad en el acceso al 
empleo público? 

 
X Medida 2.8. Garantizar que se cumpla lo establecido en la LOSU en materia de la 

paridad en los tribunales de PTGAS 
Medida 2.9. Elaborar una instrucción para incorporar medidas compensatorias en los 
procesos de selección de personal, que permita recoger correcciones en la 
evaluación de la actividad docente del PDI para eliminar los elementos que suponen 
una discriminación indirecta por el ejercicio de la conciliación, y en el caso del PTGAS, 
permita valorar méritos relacionados con la formación en igualdad en todas las 
convocatorias 

 

Medidas para facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la promoción 
profesional  

NO SÍ DESCRIPCIÓN 
¿Se han previsto en el plan medidas para garantizar el 
derecho a la desconexión digital? 

X 
  

¿Se establece una bolsa horaria o días personales de 
libre disposición? 

X 
  

¿Se mejora la regulación de los permisos retribuidos 
respecto a la normativa vigente para facilitar la 
conciliación? 

 
X 2.6. estudiar y revisar el plan de conciliación que 

tiene la UCA sobre el cuidado a mayores 

 

Medidas para fomentar la formación en igualdad, tanto en el acceso al empleo público como a lo largo de la carrera 
profesional  

NO SÍ DESCRIPCIÓN 
¿El plan de igualdad contempla una 
formación específica para el personal 
directivo y de mandos intermedios en 
materia de igualdad? 

 
X Medida 5.3. Diseñar e implementar una Planificación o 

Estrategia de Formación en Igualdad y para la Prevención de 
las Violencias Sexistas (Formación dirigida al Equipo de 
gobierno, entre otros agentes clave) 

¿Se planifica la formación en la 
Administración desde la perspectiva de 
género? 

 
X Medida 5.3. Diseñar e implementar una Planificación o 

Estrategia de Formación en Igualdad y para la Prevención de 
las Violencias Sexistas  

¿Se incluye formaciones específicas en 
tema de igualdad? 

 
X Medida 5.3. Diseñar e implementar una Planificación o 

Estrategia de Formación en Igualdad y para la Prevención de 
las Violencias Sexistas  

¿Se contemplan medidas de formación en 
materia de igualdad para todo el personal? 

 
X Medida 5.3. Diseñar e implementar una Planificación o 

Estrategia de Formación en Igualdad y para la Prevención de 
las Violencias Sexistas  

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7333&b=3&tn=1&p=20230724#se
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-7333&b=3&tn=1&p=20230724#se
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Acciones para promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los órganos de selección y valoración  
NO SÍ DESCRIPCIÓN 

¿Se proponen medidas en el plan en aras a promover la 
participación de las mujeres en los procesos de promoción 
profesional, para fomentar la representación equilibrada de 
mujeres y hombres en la Administración? 

 
X  

Medida 2.8. Garantizar que se cumpla 
lo establecido en la LOSU en materia de 
la paridad en los tribunales de PTGAS 

¿Se establece como objetivo en el plan de igualdad la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres en todos los niveles de la 
Administración u organismos públicos? 

X 
  

 

Previsión de establecer medidas efectivas de protección frente al acoso sexual y al acoso por razón de sexo  
NO SÍ DESCRIPCIÓN 

¿El plan incluye un protocolo de actuación en materia de acoso? X 
 

Se incluye como medida la 
actualización del Protocolo en 
materia de acoso sexual y acoso 
sexista (medida 4.1.) 

¿Cómo garantiza el procedimiento establecido en el protocolo la 
intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas afectadas por 
el acoso? 

- 
  

¿Se establecen medidas de sensibilización sobre violencia de género 
y violencia sexual? 

- 
  

¿Existe una formación específica para el personal de recursos 
humanos sobre los derechos de las víctimas de violencia de género y 
violencia sexual? 

- 
  

¿Se establecen los términos para el ejercicio de los derechos de 
reducción de jornada, reordenación del tiempo de trabajo, la 
aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del 
tiempo de trabajo, reconocidos legalmente, a las víctimas de 
violencia de género? 

- 
  

 

Acciones para establecer medidas efectivas para eliminar cualquier discriminación retributiva, directa o indirecta, 
por razón de sexo  

NO SÍ DESCRIPCIÓN 
¿Se ha adoptado alguna 
medida para eliminar 
cualquier discriminación que 
pudiera producirse en materia 
retributiva por razón de sexo? 

 
X Medida 2.9. Elaborar una instrucción para incorporar medidas 

compensatorias en los procesos de selección de personal, que permita 
recoger correcciones en la evaluación de la actividad docente del PDI para 
eliminar los elementos que suponen una discriminación indirecta por el 
ejercicio de la conciliación, y en el caso del PTGAS, permita valorar méritos 
relacionados con la formación en igualdad en todas las convocatorias  
Medida 3.17. Formar y asesorar sobre transferencia de cara a reducir la 
brecha existente en este ámbito y que aumente la tasa de éxito de las 
investigadoras UCA en la futura convocatoria de Sexenios de Transferencia 
Medida 3.22. Aumentar la puntuación en la evaluación de grupos/proyectos 
de investigación a los efectos de financiación cuando la investigadora 
principal/responsable sea mujer 

 

Medidas para evaluar periódicamente la efectividad del principio de igualdad en sus respectivos ámbitos de 
actuación  

NO SÍ DESCRIPCIÓN 
¿Se establecen específicamente las 
personas/puestos/niveles jerárquicos responsables de la 
implantación y seguimiento del plan? 

 
X En cada medida se establecen los órganos 

responsables y ejecutores de la 
implantación y seguimiento 

¿Se prevé la realización de informes de seguimiento y 
evaluaciones? 

 
X Se prevé una evaluación intermedia y una 

evaluación final 

¿Cuál es la calendarización prevista para las reuniones de 
seguimiento del Plan? 

 
X Se prevé una revisión anual de la ejecución 

de las medidas 
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ANEXO I. DOCUMENTACIÓN PARA REGISTRO 

CONTENIDO PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL ANEXO 2.V DEL REAL DECRETO 713/2010, DE 28 
DE MAYO, SOBRE REGISTRO Y DEPÓSITO DE CONVENIOS Y ACUERDOS COLECTIVOS DE TRABAJO, 
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 11.4 DEL REAL DECRETO 901/2020, DE 13 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE REGULAN LOS PLANES DE IGUALDAD Y SU REGISTRO Y SE MODIFICA EL REAL 
DECRETO 713/2010, DE 28 DE MAYO, SOBRE REGISTRO Y DEPÓSITO DE CONVENIOS Y 
ACUERDOS COLECTIVOS DE TRABAJO 
 

Hoja estadística del Plan de Igualdad 

1. Datos registrales de la empresa 

1.1 Ámbito Geográfico. Se marcará el ámbito geográfico. C.A. y provincias donde se encuentren los centros de trabajo 
con las personas trabajadoras afectadas. Provincia de Cádiz, Autoridad Laboral Provincia de Cádiz. 

1.2 Datos de la comisión negociadora. Se incluirán los correos electrónicos de los miembros de la comisión 
negociadora a los que se les deba comunicar la emisión de las notificaciones relacionadas con el plan de igualdad que 
se está registrando. francisca.bernal@uca.es, chari.iglesias@uca.es, marivi.martinez@uca.es, 
ana.menendez@uca.es, asuncion.aragon@uca.es, guadalupe.calvo@uca.es, mariangeles.rojas@uca.es, 
miriam.iglesias@uca.es, laura.cubero@uca.es, ana.merchan@uca.es, eva.bermudez@uca.es, 
dolores.nunez@uca.es, lucia.cancelas@uca.es, siham.zebda@uca.es, lydia.bares@uca.es, horia.mohamed@uca.es 

1.3 Titularidad de la empresa. Privada, pública (estatal, autonómica, municipal). 

1.4 Ámbito Funcional. Se marcará empresa o grupo de empresa (en esta naturaleza no estarán operativos ni el centro 
de trabajo ni el franja). Empresa. 

Si marca grupo de empresa se le pedirá: 

 Cuántas empresas incluye el plan. 

 Si el plan de igualdad es para la totalidad o parte del grupo deberá cumplimentar todos los ítem restantes 
de este punto 1 tantas veces como número de empresas haya marcado. 

1.5 Nombre o razón social de la empresa. Universidad de Cádiz 

1.6 NIF de la empresa. Q1132001G 

1.7 CNAE de la empresa a 4 dígitos. 8543. Educación universitaria 

1.8 Distribución de la plantilla. A la fecha de 26 noviembre 2024. 

Sexo 
Número de personas trabajadoras por tipo de contrato 

Indefinido Temporal De puesta a disposición en una empresa usuaria TOTAL 
Hombres 849 645 - 1494 
Mujeres 790 685 - 1475 
Total 1639 1330 - 2969 

 

Sexo 
Número de personas trabajadoras por puesto de trabajo 

Órganos de dirección Mandos intermedios Resto de la plantilla TOTAL 
Hombres 111 128 1255 1494 
Mujeres 82 108 1285 1475 
Total 193 236 2540 2969 

 

1.9 Códigos de los convenios de aplicación en la empresa: 

 IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 

 I Convenio Colectivo de Personal Docente e Investigador con contrato laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía 

No se aplica ningún convenio. 

mailto:francisca.bernal@uca.es
mailto:chari.iglesias@uca.es
mailto:marivi.martinez@uca.es
mailto:ana.menendez@uca.es
mailto:asuncion.aragon@uca.es
mailto:guadalupe.calvo@uca.es
mailto:mariangeles.rojas@uca.es
mailto:miriam.iglesias@uca.es
mailto:laura.cubero@uca.es
mailto:ana.merchan@uca.es
mailto:eva.bermudez@uca.es
mailto:dolores.nunez@uca.es
mailto:lucia.cancelas@uca.es
mailto:siham.zebda@uca.es
mailto:lydia.bares@uca.es
mailto:horia.mohamed@uca.es
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En este supuesto, explique detalladamente su actividad económica:      

             

 

2. Datos del Plan de Igualdad 

2.1 El plan de igualdad es: 

 Voluntario 

 Obligatorio: 

 Por disposición legal. 

 Por convenio colectivo aplicable. 

 Por sustitución de sanciones accesorias. 

2.2 ¿El Plan se ha pactado con la representación de las personas trabajadoras? 

 Sí, con la totalidad. 

 Sí, con la mayoría. 

 Sí, pero solo con una parte minoritaria de la misma. 

 No, el plan no ha sido pactado. 

2.3 ¿Es el primer plan de igualdad? 

 Sí. 

 No. 

2.4 Vigencia del plan de igualdad: Desde 01/01/2025 hasta 31/12/2028. 

2.5 ¿Se ha pactado el procedimiento de revisión del plan? SÍ 

 

3. Datos de la comisión negociadora 

3.1 Fecha de constitución de la comisión negociadora. 20/06/2023 

3.2 Fecha de firma del plan de igualdad. 29/01/2025 

3.3 En representación de las personas trabajadoras ha negociado: 

 Las secciones sindicales de la empresa. 

 El comité de empresa o los delegados de personal. 

 La comisión sindical. 

 Una representación conjunta de comité de empresa o delegados de personal y comisión sindical 

3.4.1 Composición de la representación de las personas trabajadoras: 

Afiliación de los/las representantes y/o centrales 
sindicales intervinientes 

Nº total de 
representantes 

Nº de 
mujeres 

Nº de 
hombres 

Comité de Empresa PDI 1 1 0 
Comité de Empresa PTGAS 1 1 0 
Junta PDI 1 1 0 
Junta PTGAS 1 1 0 
CCOO 1 1 0 
CSIF 1 1 0 
FESP-UGT 1 1 0 
SIA-PDIP 1 1 0 

 

3.4.2 Composición de la representación empresarial: 

Cargo en la empresa Nº total de representantes Nº de mujeres Nº de hombres 
Directora General de Igualdad 1 1 0 
Directora de la Unidad de Igualdad 1 1 0 
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Gerente 1 1 0 
Personal Técnico Unidad de Igualdad 1 1 0 
Vocal designada entre el PDI Funcionario 1 1 0 
Vocal designada entre el PDI Laboral 1 1 0 
Vocal designada entre el PTGAS Funcionario 1 1 0 
Vocal designada entre el PTGAS Laboral 1 1 0 

 

3.5 ¿Han suscrito el plan todos los participantes en la negociación? SÍ 

En caso negativo: 

Organizaciones que no han firmado Nº total de representantes Nº de mujeres Nº de hombres 

 

3.6 ¿Tienen formación y/o experiencia en materia de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito laboral las 
personas que integran la comisión negociadora? (Sí/No). 

3.7 ¿Las personas integrantes de la comisión negociadora han recibido formación en materia de igualdad entre 
hombres y mujeres en el ámbito laboral, por parte de la empresa, con carácter previo a la realización del 
diagnóstico y a la negociación del plan de igualdad? (Sí/No). 

3.8 La comisión negociadora ¿ha contado con apoyo y asesoramiento externo especializado en materia de igualdad 
entre mujeres y hombres en el ámbito laboral? (Sí/No). 

En caso afirmativo: 

 De organizaciones sindicales. 

 De organizaciones empresariales. 

 De consultoría externa. 

 De la Administración Pública: 

 Del Servicio de Asesoramiento para Planes y medidas de Igualdad del Instituto de la mujer. 

 De otras administraciones. 

3.9 ¿Durante el proceso de negociación del plan se ha acudido a la comisión paritaria del convenio o a órganos de 
solución autónoma de conflictos laborales para resolver las discrepancias existentes? NO 

En caso afirmativo: 

 A la comisión paritaria del convenio. 

 A los órganos de solución autónoma de conflictos laborales. 

 A ambos. 

 

4. Datos relativos al diagnóstico de situación 

4.1 ¿Se han incorporado en el diagnóstico materias adicionales a las recogidas en el artículo 46.2 de la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres? (Sí/No). 

Si la respuesta es afirmativa, especificar cuáles: 

1. Salud laboral desde una perspectiva de género. 
2. Violencia de género. 
3. Lenguaje y comunicación no sexista. 
4. .............................................. 

4.2 Para realizar el diagnóstico en materia salarial, la comisión negociadora ha contado con: 

 La auditoría salarial de la empresa (Sí/No). 

 El registro salarial (Sí/No). 

4.3 ¿Se alcanzó consenso entre las partes en el diagnóstico de situación? (Sí/No). 

4.4 Indíquese a continuación cuáles de las siguientes materias han sido objeto de negociación en base al resultado 
del diagnóstico realizado, y en relación con cuáles de ellas se han adoptado medidas en el plan: 
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Materias Negociadas 
Adopción de 

medidas 
Proceso de selección y contratación SÍ SÍ 
Clasificación profesional - - 
Formación Sí Sí 
Promoción profesional - - 
Tiempo de trabajo / Medidas de conciliación SÍ SÍ 
Ejercicio corresponsable de los derechos de conciliación de la vida, personal, 
familiar y laboral 

SÍ SÍ 

Infrarepresentación femenina SÍ SÍ 
Retribuciones SÍ SÍ 
Prevención del acoso sexual SÍ SÍ 
Prevención del acoso por razón de sexo SÍ SÍ 
Salud laboral desde una óptica de género - - 
Violencia de género SÍ SÍ 
Otras (especificar) 

  

Otras (especificar) 
  

 

4.5 El informe de diagnóstico que incorpora el plan es (señale lo que proceda): 

 Un informe de conclusiones. 

 El diagnóstico completo. 

 

5. Contenido del plan de igualdad 

5.1 Medidas de selección y contratación: 

5.1.1 ¿Se incluye la implantación de sistemas objetivos de selección de personal y contratación? NO 

5.1.2 ¿Se establece la participación de la representación de las personas trabajadoras en los procesos de selección de 
personal? NO 

5.1.3 En los procesos de selección de nuevo personal ¿está previsto que en idénticas condiciones de idoneidad se 
tenga en cuenta a las personas del sexo infrarrepresentado en el grupo profesional o puesto que se vaya a cubrir? NO 

5.1.4 ¿Se incorpora alguna medida de acción positiva para que, en idénticas condiciones de idoneidad, tengan 
preferencia las personas del sexo infrarrepresentado para el acceso a la jornada a tiempo completo o a la contratación 
indefinida? 

 ¿En la conversión de contratos a tiempo parcial en jornada completa? SÍ/ NO. 

 ¿En la transformación de contratos temporales en indefinidos? SÍ/ NO. 

5.2 Clasificación profesional: 

5.2.1 ¿Se establece como objetivo en el plan de igualdad la presencia equilibrada de mujeres y hombres en todos los 
niveles de la empresa? SÍ 

5.2.2 ¿El plan incorpora medidas frente a la segregación laboral entre mujeres y hombres? Sí/No. 

En caso afirmativo, estas medidas se dirigen a corregir: 

 La segregación ocupacional SÍ/NO. 

 La segregación vertical SÍ/NO. 

 

5.2.3 ¿Se incorporan medidas correctoras en la valoración de puestos de trabajo para garantizar un sistema de 
clasificación profesional neutro, libre de sesgos de género? NO 

5.2.4 ¿Se pacta la implantación de sistemas objetivos de valoración del trabajo que permitan la evaluación periódica 
del encuadramiento profesional? NO 

5.3 Formación: 
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5.3.1 ¿El plan de igualdad contempla una formación específica para el personal directivo y de mandos intermedios en 
materia de igualdad? SÍ 

5.3.2 ¿Se planifica la formación en la empresa desde la perspectiva de género? SÍ 

5.3.3 ¿Se incluyen en las acciones formativas módulos específicos de igualdad de género? SÍ 

5.3.4 ¿Se establece el acceso prioritario de las trabajadoras a acciones formativas que fomenten su inserción en áreas 
de trabajo masculinizadas? NO 

5.3.5 ¿Se establece que la formación será impartida dentro de la jornada laboral? SÍ 

5.3.6 ¿Se prevé en el Plan de igualdad la adaptación del horario de las acciones formativas para garantizar la asistencia 
de las personas trabajadoras con reducción de jornada? NO 

5.4 Promoción profesional: 

5.4.1 ¿Se incluye en el plan la implantación de sistemas objetivos de promoción profesional? NO 

5.4.2 En los procesos de promoción profesional, ¿está previsto que en idénticas condiciones de idoneidad tengan 
preferencia las trabajadoras para cubrir puesto en áreas o grupos masculinizados? NO 

5.4.3 ¿Se proponen medidas en el plan en aras a promover que haya candidaturas femeninas en los procesos de 
promoción profesional, para fomentar la representación equilibrada de mujeres y hombres en la empresa? SÍ 

5.4.4 ¿Se establecen medidas específicas para promocionar a mujeres en puestos de: 

 Mandos intermedios. SÍ/NO. 

 Dirección. SÍ/NO. 

5.5 Ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, familiar y laboral: 

5.5.1 ¿Se prevé en el plan la implantación de puestos de trabajo que se desarrollen a distancia o existen ya en la 
empresa esta modalidad? SÍ/NO. 

En caso afirmativo, ¿se ha previsto en el plan alguna medida que tenga por objetivo, en relación al trabajo a distancia, 
evitar la perpetuación de roles o fomentar la corresponsabilidad entre mujeres y hombres? 

5.5.2 ¿Se han previsto en el plan medidas para garantizar el derecho a la desconexión digital? NO 

5.5.3 ¿Contempla medidas de flexibilidad horaria en la entrada, salida o durante el tiempo de comida, que faciliten la 
conciliación? NO 

5.5.4 ¿Se establece una bolsa horaria o días personales de libre disposición? NO 

5.5.5 ¿Se mejora la regulación de los permisos retribuidos respecto a la normativa vigente para facilitar la 
conciliación? SÍ/NO. 

En caso afirmativo: 

 Se flexibiliza su uso. 

 Se amplía el permiso. 

 Se pactan nuevos permisos. 

5.5.6 ¿Se incorporan medidas que fomenten la corresponsabilidad de los trabajadores varones? SÍ 

En caso afirmativo, describa la medida: Medida 2.2. Concienciar sobre la importancia de la corresponsabilidad familiar 
de la plantilla 

5.6 Retribuciones: 

5.6.1 ¿Se prevé revisar los complementos salariales, extrasalariales, incentivos, beneficios sociales, etc. para que 
respondan a criterios objetivos y neutros y se garantice el principio de igualdad retributiva? NO 

5.6.2 ¿Se incorporan medidas de acción positiva para reducir o eliminar la brecha salarial de género? SÍ 

En caso afirmativo transcriba el literal de las mismas. 

Medida 2.9. Elaborar una instrucción para incorporar medidas compensatorias en los procesos de selección de 
personal, que permita recoger correcciones en la evaluación de la actividad docente del PDI para eliminar los 
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elementos que suponen una discriminación indirecta por el ejercicio de la conciliación, y en el caso del PTGAS, permita 
valorar méritos relacionados con la formación en igualdad en todas las convocatorias. 
5.7 Prevención del acoso sexual o por razón de sexo: 

5.7.1 ¿El plan incluye un protocolo de actuación en materia de acoso en el trabajo? SÍ/NO. 

En caso afirmativo: 

a) Tipos de acoso contemplados expresamente en el protocolo: 

 Acoso sexual. SÍ/NO. 

 Acoso por razón de género. SÍ/NO. 

b) ¿Garantiza el procedimiento establecido en el protocolo la intimidad, confidencialidad y dignidad de las personas 
afectadas por el acoso? SÍ/NO. 

c) ¿Se crea un órgano paritario para tratar los casos de acoso contemplados? SÍ/NO. 

d) ¿Se prevé asesoramiento o apoyo profesional psicológico y/o médico a las víctimas de acoso? SÍ/NO. 

5.8 Derechos laborales de las víctimas de violencia de género: 

5.8.1 ¿Se establecen medidas de sensibilización sobre violencia de género? SÍ 

5.8.2 ¿Existe una formación específica para el personal de recursos humanos sobre los derechos de las víctimas de la 
violencia de género? SÍ 

5.8.3 ¿Se establecen los términos para el ejercicio de los derechos de reducción de jornada, reordenación del tiempo 
de trabajo, la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo, reconocidos 
legalmente, a las víctimas de violencia de género? NO 

5.8.4 ¿Se prevé asesoramiento o apoyo profesional psicológico y/o médico a las víctimas de violencia de género? SÍ 

5.8.5 ¿Se amplían los derechos laborales legalmente establecidos para las víctimas de violencia de género? NO 

5.8.6 ¿Se incorporan otras medidas, adicionales a las que contempla la normativa vigente? SÍ/NO. 

En caso afirmativo, transcriba el literal de la misma:        

             

5.9 Comunicación, información y sensibilización: 

5.9.1 ¿Se establecen medidas específicas sobre comunicación no sexista e inclusiva? NO 

5.9.2 ¿Se han definido medidas de difusión e información a la plantilla sobre el Plan de Igualdad? NO 

5.9.3 ¿Se han definido acciones de sensibilización a la plantilla en materia de igualdad entre mujeres y hombres? SÍ 

6. Seguimiento y evaluación del Plan 

6.1 ¿Se fija un calendario a seguir para la implantación de cada medida del plan? NO 

6.2 ¿Se fijan objetivos concretos a conseguir con las medidas del plan? SÍ 

6.3 ¿Se incorpora un sistema de indicadores para realizar el seguimiento? SÍ 

En caso afirmativo, estos indicadores son: 

 Cuantitativos. 

 Cualitativos. 

6.4 ¿Se establecen específicamente las personas/puestos/niveles jerárquicos responsables de la implantación y 
seguimiento del plan? SÍ 

6.5 ¿Se prevé la composición y atribuciones del órgano paritario de vigilancia y seguimiento del plan? SÍ 

6.6 ¿Se prevé el recurso a los correspondientes sistemas de solución de conflictos laborales en caso de discrepancia 
sobre el cumplimiento o en caso incumplimiento de las medidas contempladas en el plan? NO 
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6.7 ¿Se contempla un procedimiento específico para la revisión de las medidas, en función de los resultados de las 
evaluaciones, para facilitar el cumplimiento de los objetivos? SÍ 

6.8 ¿Se prevé la realización de informes de seguimiento? SÍ
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ANEXO II. CRONOGRAMA 

 

2025 2026 2027 2028

FECHAS Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Diciembre 2024. Aprobación III PIUCA CN y CG

Hasta 15 días después de su aprobación Registro III PIUCA- 15 días (Real Decreto 713/2010, art 6)

Enero- marzo 2025 Elaboración: Planificación Anual 1º período- Órganos responsables

Enero- abril 2025 Validación de la P.A por parte de la Comisión

Enero- diciembre 2025 1º Periodo vigencia

Octubre- diciembre 2025 Elaboración Planificación Anual 2º período- Órganos responsables

Octubre 2024- enero 2025 Validación de la P.A por parte de la Comisión

Enero- diciembre 2026 2º Periodo vigencia

Enero- julio 2026 Evaluación intermedia: Informe de Seguimiento

Julio- septiembre 2026 Informe a la Comisión PEIMHA (art. 9.6 RD 901)

Octubre- diciembre 2026 Elaboración Planificación Anual 3º período- Órganos responsables

Octubre 2024- enero 2026 Validación de la P.A por parte de la Comisión

Enero- diciembre 2027 3º Periodo vigencia

Octubre- diciembre 2027 Elaboración Planificación Anual 4º período- Órganos responsables

Octubre 2024- enero 2027 Validación de la P.A por parte de la Comisión

Enero- diciembre 2028 4º Periodo vigencia

Enero- julio 2028 Evaluación Final: Informe de Evaluación Final

Julio- septiembre 2028 Informe a la Comisión PEIMHA (art. 9.6 RD 901)

Septiembre 2027- marzo 2028 Diseño IVPIUCA

Abril- mayo 2028 Aprobación IV PIUCA
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ANEXO III. MODELO DE REVISIÓN ORDINARIA: Planificación anual  

Propuesta de revisión presentada por          , en calidad de      

      , en representación del Órgano responsable           

Consenso con el resto de OR, si los hubiese (tanto actuales, como nuevas propuestas): Elija un elemento.  

 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Código y descripción de la medida 

Órganos/s colaborador/es 
 
 
 

Mecanismo/s 
 
 
 

Recursos humanos y económicos 
 
 
 

Temporalización (Fecha o plazo / periodicidad) 
 
 

Instrumentos de recogida de información 
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ANEXO IV. MODELO REVISIÓN EXTRAORDINARIA 

Propuesta de revisión presentada por          , en calidad de      

      , en representación del Órgano responsable           

Tipo de propuesta:  Elija un elemento. 

Consenso con el resto de OR, si los hubiese (tanto actuales, como nuevas propuestas): Elija un elemento.  

Motivación de la propuesta:           

             

Fundamentación normativa (en caso de que la medida afectada sea de carácter laboral):    

             

 INFORMACIÓN BÁSICA 

Código y descripción de la medida 

 

 

 

Tipología Elija un elemento. Prioridad Elija un elemento. Temporalización Elija un elemento. 

Órganos/s responsable/s Personas destinatarias 

 

 

 

 

 

 

Indicadores 

 

 

 

 

 

 

 INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Órganos/s colaborador/es 
 
 
 

Mecanismo/s 
 
 
 

Recursos humanos y económicos 
 
 
 

Temporalización (Fecha o plazo / periodicidad) 
 
 

Instrumentos de recogida de información 
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ANEXO V. MAPA DE ACTORES IMPLICADOS EN LA GESTIÓN DEL PLAN Y FUNCIONES 

 

Comisión 
Negociadora PIUCA3 

- Elaboración del PIUCA3 
- Aprobación del PIUCA3 

Comisión PIUCA 

- Registro del Plan de Igualdad (vocal delegada como firmante de la solicitud de 
inscripción) 

- Aprobación de Reglamento de funcionamiento 
- Validación de los documentos de Planificación Anual remitidos por los OR (revisión 

ordinaria) 
- Aprobación de las modificaciones de medidas, derivadas de procesos de revisión 

extraordinaria 
- Realización del informe de seguimiento intermedio y del informe de evaluación 

final 
- Informe a las instancias superiores que proceda, sobre los procesos de 

seguimiento, evaluación y revisión del Plan 
- En su caso, propuesta de modificación de medidas (revisión extraordinaria) 
- Elaboración PIUCA4 

 

Unidad de Igualdad 
(UI) 

- Publicación y actualización en la web de la Unidad de Igualdad de la relación de 
medidas, su información básica, y la complementaria contenida en los Planes de 
Trabajo de los órganos responsables 

- Publicación y actualización en la web de la Unidad de Igualdad de los datos de 
contacto de cada órgano implicado en la implementación del Plan de Igualdad 

- Recepción de los documentos de Planificación Anual, y traslado a la Comisión PIUCA 
- Emisión de informe para cada propuesta de revisión extraordinaria de medidas 

 

Consejo de Gobierno 
(CG) 

- Aprobación del PIUCA3 
- Aprobación de las modificaciones de medidas, derivadas de procesos de revisión 

extraordinaria, previa aprobación por parte de la Comisión PIUCA 

 
Equipo de Gobierno - Colaboración en la concreción de OR 

Órganos responsables 
(OR) 

- Realización de Planificación Anual y su traslado a la Unidad de Igualdad 
- Instancia a los OE y OC para la puesta en marcha de los mecanismos necesarios 

para la implementación de cada medida 
- Aporte de la información requerida por la Comisión PIUCA para el seguimiento y 

evaluación del Plan 
- En su caso, propuesta de modificación de medidas (revisión extraordinaria) 

 

Órganos Ejecutores 
(OE) 

- A instancia de los OR, puesta en marcha de los mecanismos necesarios para la 
implementación de cada medida 

- A instancia de los OR, aporte de información requerida por los OR para el 
seguimiento y evaluación del Plan 
 

Órganos 
Colaboradores (OC) 

- A instancia de los OR, colaboración en la puesta en marcha de los mecanismos 
necesarios para la implementación de cada medida 

- A instancia de los OR, aporte de información requerida por los OR para el 
seguimiento y evaluación del Plan 
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ANEXO VI. INFORME DIAGNÓSTICO
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ANEXO VII. AUDITORÍA RETRIBUTIVA
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